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S U M A R I O

Wmtt% m ñ^ím e

ftlinísterfíi de Marina:
Beal dscrato autQrimnúo alMini$irB Úb 

esfi Bepariam&niopüm.prWefdar f-diím 
Coridi un proy&üio da ley e$iablecimúo 
las bam  é qm
ülulamiento y HtempÍQm 4^, mámm  
da la Armuüa.'--Fáuim827Q á 276.

ÜWo iiem iñ, éá, para prssmtar..d las Cor* 
tes un proyedo áe ley régulánáú Iüé eó«- 
dí’clone# ds sífifiaw dé lor Capitanes de 
Navio y áe ¡os Tmientss de Nmiúi^ Wa^ 
fésores de ¡a Escmla Naval—Fdgina 
276.

MIaisterIs da FeneBta:
Beal ámeío auiúrUmiido ál MiMitro de 

este Departamento para presentar á ím  
Oúries un proyecto de ley retadivo ú & 
ejecución de 1^ a&raé do Hé0o en el Alio 
Aragón,—Fdgínm 276 y 277.
1 Presidencia dal Condeja de Ministros:

Beal decreto decidiendo d favor de la Adr 
minütración la competmda smcitada 
entre ú  gobernador de Alicante y  el Juee 
de í̂«élrficcídw de Dolores,—Fá&itias 277 
y 278.

Otro dsctaranáo ño lta debido suscitarse la 
competemia promovida entre ei^&oher- 
dor de Almería y el Juee de instrucción 
de &érgah'—Fágina8 278 y 279»

Ministerio de Marina; n - #
Beal decreto concedimdo indulto de las jpé 

was ó correotims qm pwMemn cQrre$pon  ̂
der d ios prófugos y ásmrtores de Mari- 
noi^Fdgim e279y280.

Otro disponiendo se encariim dé la jlefatu
ra de 8trvicios QNícillares el O^yráalmi- 
mnte de la A r in d ^  D. Ignácio Bintíjiáo 
Goughf Jefe de Mí(íadú M de^lá Ju
risdicción de Marina eú la Üorie.—Pd- 
gina280.

B in te ls  ¿9 listnieeién f  áMiea i  Bellis Irtes;
Becit décréto diéponimáo que para los efec- 

tos de^pemmtmSi concutrns^ y írmiddoSf 
se consid^^m m o: GdtadmSi iguales^ ias 
de las asignaturas de Amtomia descrip
tiva y Témica anpdémica de las Fmul ' 
taúe^ de Medicina.—Fdgim  280.

Otro disponiendo que todas las plazas de 
Frofesores «ttttierarios da Escuetas Nor
males de Maestros y  Maestras qm hoy
eatm.. vacantes $m -m um i(^  p(^a.-:Bu 
provisión y Im  Qftie en to smesivo vaquenr 
se anuncim d concurso de traslado, siem^ 
pre qm la causa dé la méánfe lo haya 
sido por baja en el escalafón»—Fágina

 ̂ 280.  ̂ -
Otro restaJdeciñndo en Teru/^^á¡ pmtw de 

J.* de Septiembre próximo, la Escmld 
Normal i8«|isriar da Mmitro8»—F4ginm 
280.

: llalsterlo d© Fisiente: •
Peal decreío atííorlsa?^ído al Mmis^ro de 

este Depmrkmmto pmrd f^ntmtáryme- 
d^ntñ'Submtái' lés úbmsdfCQmirmeión' 
de edificio y tQrrreparaelfmo áú  ca6o 
de la Nao (áUcante).—Página 281.

Otro (j^rohandi ehproyecto de reparación 
de las averias causadas en el dique NE. 
del puerto de MehUa por el temporal de 
12 de Marzo dd corriente am.—Fdgina
281. I  ̂ - ^

Otros mmbmHdo en ctscémo d§ esmlaJn^
. genieros Jefes áel Qmrpo 'da üam i^s, 
Canales y Puertos^ con la caisgorif?̂  de 
Jefes de Administración de segtmáts-, Ifr - 
cera p  m(iirtá cíase, respectimmentc, ú 
D. Felipe CuUárree y D. Enrique
Bmirina y Medina y B, José Mesa y Ea- 
mps.pr^dgim^§t- .

Otro declarando oficialmente organizada la 
Cámara Agricola de WUamartin (Cá
diz).—Página 281.

Ésfslsrls iilaglrieella FtMIea |  isHiBi Mliil
Beal orden disponiendo se dé cumpíimieñ- 

iq d ia  smténda de la Sala de lo Úonieh- 
cioso del Tribunal Supremo qm dteíaró 
nulas iaa Peales órdenes de 30 dú No
viembre y 2 de Diciembre de Í91t, relaíi- 
vas al ascenso de D. Alvaro ComúUe Ei- 
vas»—Página 282.

Otra revocando la de 27 de Diciembre de 
19l2f ponliM qm  fué mm^r&do üatedrá' 
tico de AmU&mia descriptiva y /MmbriOy 
logia de la Universidad :(kf^tra¡, D.Flo- 
réñcio Fmpnia y Líorefité» — Página
282.

Otra disponiendo ie den los ascensos ds es- 
cala y que' los Gat$áríUtím\ qm ss mm- 
ciofmn-pmm á ompar m  el '^scahféH los 
ndffiéros qm se inMcm— Página 282.

Otra disponiendo que los Presidentes de 
TríbufUtíes de oposiciones para Cátedras 
y AuxilíariüS de Universidades, ImUtu- 
tos y Eicueíms mpeciales d^pmMmim de 
este Minkterio, se abstenrian ds cumocm 
para el mes actual opqsimomB no 
puedán terminarse en la primnm quin • 
cena deliJropio mss.—Féginm 282.

MmíMr^oííM UoMmít
G racia y Justicia..—Diraci^idii GeB.@r̂ I 

do los Registros y del Notariado.— 
Ordm resolutoria del recurso gubernati
vo interpmsio por D, Femandú Mofdem'

’ gro contra ufta nota del E§gi$tmúor de 
la propiedad de Jerez demgando la ins
cripción de un testimonio judicial.—Bá' 
ginm 282.

Hacienda.— Oanéral' dé! Ta&'o- 
ró Füblieo f  .Ordentsidii General'4© 
Pagos dei Estado.—JVoíiCia de los pm- 
bíos y Administracioms donde h m  ca
bido en suerte Jos premios mayores elel 
sorteo de la Lotería Nacional csMmtIo 
en cldia de myer.~-Fúginu 288.

■ Direodéii Geiieral de iaDeuda y Clases 
FailYas.—Séíialamtefilo de pagos y en- 
tregmde valores.—Fágima 28á.

Gobernación. — lespeeoidu GenemI de 
, SsEÍdad exterior.—O^culesr modifican- 
úo an'e'l sentido que se puSllca, la disposi
ción primera d$ la orden circular de este 
Omtro de 22 de Diciembre del año prúxí • 
mo pasado, publicada en la G aceta del 
23 ds dicho mes.—Página 284.

Anunciando la exiatmcia de amos de p§sfe 
bubónica m  Fort-Buid.—Fégimá 284.

A m m  í.^—BotsA.—úmmfATomm üMm-̂  
fEAt-MifBOBO^aGico» — Subastas. — 
A dministración  P r o y in g u l . — An u n « 
OIOS OFICIALKS dsl Bauco de España 
(Qifón y Ponievedm), Compañía da los 
Perrocarrfles suburbanos de Múhga, 
Compañía española de rdármoUs y jas 
pes, m  Uquidamón, Sociedad. ás seguros 
la. Barcslomfa, Gomp(éma.gémmí M̂ pm- 
m ía  da alumbrado, cahfac^ón y fuw m  
motriz Ú base dé áhohol, en 'Uquíámién,- 
y:-Oompüñéa úe construcciofis mecánicm 
y sUctrims, m  - liquidación.—ñAmoRAh.

: kmmo
fiaos DB

"'Fomento,—Direcrióa Genera! da Obras 
PAUlicas.—Pffioi^scte de tarifm piteim^ 
iodos por las Compañías ele Serrom^ 
rrü m
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
3, M. el Rbt Don Altonao XIII (q. D. g.), 

1, M, la Re e u  Doña Victoria Eugenia j  
88. AA. RB. el Príneipe de Aatnriaa i  
.Infesto* continúan *!n aoredad en cc 
ta jw tu ito  catad. . - 

B® igual beneficio disfruta» la# demfia 
B#ir*o»aa de le Augusta Real Familia,

MINISTERIO DE MARINA
 r e a l  DECRETO
A prepuesta del Ministro de Marina* 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Marisa para 

presentar á las Cortes el aojuato pro
yecto de ley estableciendo las B&S0S á 
q m  ha de ajustarse la de Reclutamiento 
y Reemplszo de marinería de la Armada.

Dado en Pal&do á veintinueve de Abril 
de mil novecientcs catorce.

ALFONSO.Hl Ministro de Marina,
Augusto Miranda.

Á LAS CORTES
Implantado en el Ejército el servicio 

militar obligatorio por ley de 27 de Fe« 
brero da 1912, es indispensable introdu
cir también tan importante reforma en 
la Armada,- atentando el reclutamiento 
de la marinería iobra los mismos princi
pios cardinales en que se funda el de las 
fuerzas de tierra, y estableciendo'en ésta 
materia la d eb id a a rm o ^  
procedimientos" éntre los dos elementos 
da lñ defensa nacional, sin perjuicio de 
aquellas diferencias que las especialida
des de cada uno de ellos imponen.

A tal propósito respondió el proyecto 
da ley de 23 de Octubre dé 1912, Pero 
dfsueltaa las Cortos en que fué presen - 
lado, mn que llegasen ¿ aprobarlo, se ve 
ei Gobierno en la necesidad de llevar de 
nuevo esta asunto al Parlamento, mante
niendo aquel proyecto en toda la inte
gridad de su espíritu y casi en la  totali* 
dad de su texto, y modiñcindolo sólo en 
puntes de detalle y üe orden secundario 
que no afectan á su esencia.

A&í, pues, ei Mínistio que suscriba, 
autorizado por S. M,, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la deliberación de las Cortea 
el siguiente:
P r o y e c to  de ley de b a se s  p a r a  la 

d e R e c l u ta m ie n to  y R eem p lazo  de la m a r in e r ía  de la  A rm ad a.
Base  1.a

Dis p o s iciones generales.
A) Ln ley da Reclutamiento y Reem

plazo da la manneiía de la Armada tiene
por principal fia establecer el servicio

militar obligatorio para todos los españo
les que figuren en la inscripción maríti
ma, obíervaado estrictamente lo  dis
puesto por el artículo 3.Q de la Constitu
ción de la Monarquía española. Su objeto, 
por tanto, será:

1.° O abrir el servicio de tripulacio
nes y loa demás que deban desempeñar
se por la marinería de la Armada, segúi 
las necesidades dé ésta en paz y en güe 
rra, constituyendo además r¿servas que 
permitan elevar sus efectivos.

2.° Dar instrucción militar y marine 
ra á fr s inscriptos sujetos ál servicio de 
la Armada*-* ?3.° Preparar una pronta y ordenada 
movilizacióa.

El servicio de la Armada es obligato
rio por el tiempo y las condiciones que 
determiné la prceent© ley, para todos los 
esWfioiéS'iqéé^pértanézcan á la inscrip
ción marítima el día 1,° de Enero del 
año en que cumplan los diecinueve de 
edad. Quedarán exceptuados de esta 
obligación y su jetos, por lo tanto, á la de 
servir en el Ejército con arreglo fila ley 
de Reemplazo del mismo y á las disposi
ciones que dicte el Ministerio de la Gue
rra: ,q) Los Capitanas. y Pilotos de la Ma* 
rinaéuercante y los maquinistas nav&lés, 
siempre qué manifiesten su voluntad en 
este sentido por medio de instancia dirh 
gida ai Comandante del Trozo á que per
tenezcan, con un m? s, por lo menos, de 
anticipición al citado día 1.° de Essero;

tj) Los que en cualquier tiempo y en 
cualquiera situación militar ingresen en 
un Guerpo permanente ó en una Aoade 

• miá del Ejércitó, previa autorización del 
Ministerio de Marina.

Estarán obligados á figurar ©n la ins- 
oripcidn marítima todos los mayores de 
catorce años que se dediquen á las indas* 
tilas á© pesca á flote y navegación, y los 
alumnos d© todaía las Academias de la 
Armada.

Los que se den de baja en la inscrip
ción marítima antes del 1.° de Enero del 
año en qué cumplan los dieciocho, no 
podrán ingresar de nuevo en ella hasta 

; que hayan cumplido los treinta y dos; 
t B) El servicio de la Armadi será per» 
sonal y deberá prestarse precisamente 

¿por aquellos á quienes corresponda, fae 
ra dé los casos de sustitución y cambio 
de número autorizados por esta lév;
 ̂ G) Los individuos que desempeñen 
destinos en dependencias del Estado,

¿Provincia ó Municipio, Compañías de 
ferrocarriles, É&nco.de España ó Hipote- 
cario, Árrendataria de Tabacos y otras 
Compañíssenque tééga igüal interven
ción el Estado ó estén subvencionadas 
por el ursmó, cuando ingresen en el ser 
vicio de la Armada por consecuencia de 
esta ley, serán declarados excedentes en 
las dependencias en que ge encu míren, 
con derecho á recobrar á su vuelta los 
mismos déátiüos 6 o t w  análogos si h m

cumplido bu servicio sin nota desfavora
ble, cesando en ellos, si así Conviniere, 
los que durante la ausencia los hayáñ 
desempeñado con carácter interino;

D) La Administración del Estado, la 
d e h s  Provincias, las délos Municipios 
y las Empresas ó 8ooiedades que tengan 
contratos con las expresadas Adminiitra- 
clones ó reciban subvención da fondos 
públicos, no admitirán á eü servició á loa 
iáscriptos que no aceeditén haber cum
plido los deberea militares que por su 
edad y situación les hayan correspon
dido; a /B) E i les asientos y cédulas de los
Individuos pertenecientes á la inscrip
ción marítima, así como en la cartilla 
naval que establece la disposición F) de 
la base 5.a, se consignarán las fechas pre
cisas de las operaciones del Reemplazo á 
que pertenezca el respectivo interesado, 
expresándole cuáles son i*s que hacen 
necesaria su presencia y aquellas en las 
que sea ésca potestativa..'

Base 2.a
Situaciones militares.

A) El servicio de la Armada durará 
doce años, á partir de 1.° de Enero si
guiente al del alistamiento;"

B) Les doce años de servicios se dis
tribuirán en las tres  situaciones s i
guientes:

1.° Primera situación del servicio ac
tivo.2.° Segunda situación del servido ac
tivo.3.° Reserva.

El tiempo de permanencia en el con
junto de las dos primeras situaciones 
será ida ocho años, y en la tercera da 
chatio;

0) Pasarán á la primera situación ei 
día 1.° áe Enero de cada año todos los 
inscriptos del alistamiento fórmalo el 
año ant-;r or que no hayan sido exclui
dos di 1 ser riaio de la Armada, ni decla
rados prófugos;

B) La primera situación del servicio 
militar activo se dividirá en los des gru
pos siguientes:

1.° Marineros.
2,° Inscriptos disponibles.

? Pertenecerán al primer grupo los ins
criptos que por razón de su número se 
hallen comprendidos en el cupo del año 
respective; y en el segundo, los exceden
tes de dicho cupo. Los marineros ingre
sarán en el servido de la Armada para 
oubrir los llamamientos Ordinarios que 
disponga el Ministerio de Marina duran
te el primer año da la permanencia dé 
estos individuos en el primer grupo de 
la expresada situación.

Los inscriptos disponibles logren aré n 
temblón en el servido durante el mismo 
período de tiempo cuando para cubrir 
los llamamientos falten marineros en el 
cupo del Trozo respectivo.Tanto los madreros que no hayan in
gresado eñ la Armada! como los inserip*
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tes ' disponible?, estarán obligados & in
corporarlo a! servicio activo cuando sean 
llama dos ,para-recibir instrucción mili
tar marinera, por un período d© tiempo 
que no excederá de tres meses y qut no 
Ies sari de abono pira el cumplimiento 
de los tres años de permanencia efectiva 
en la Armada;

E)  La tuerza de marinería se reem
plazará normalmentes

1,° * don los aprendices marineros.
2.° Coa les enganchados y reengan- 

chados.
8.° Oon los marineros del primer gru

po de la primera situación del servicio 
activo. ' 1

4.° Oon los inscriptos disponibles del 
segundo grupo de la primera situación 
activa.

5.p Oon el número que sea necesario 
de los mozos sorteados para el Ejército* 
caso que la inscripción marítima no fue
ra suficiente para cubrir el servicio activo

En este caso la Marina tendrá la prefe^ 
reneis, para elegir loa reclutas entre las 
zonas militares del litoral pidiendo an
tes de la saca los que de dicha zona quie
ran pasar voluntariamente á prestir sus 
servicies en la Armada, todos ios cuales 
servirán en les mismos plazos señalados 
para los inscriptos;

F)  Un reglamente especial regulará 
Sa aimiiién de enganchados y reengan- 
chados, la duración de sus compromisos 
y la forma y condiciones en que han de 
cumplirlos, ya en cometidos ó destinos 
determinados, ó ya en el desempeño de 
todos los servicios propios de la clase de 
marinaría, estableciendo las convenien
tes distinciones entre los licenciados de 
la Armada, entre los que en cualquier 
otra situación figuren en la inscripción 
marítima y los que pertenezcan á las re
servas del Ejército, ©nías- que seria baja 
mientras sirvan en activo en la Armada.

Lis obligaciones da servicio que estos 
últimos adquieran -voluntariamente en 
la Armada, sa entenderán siempre con-? 
traídas sin perjuicio de las que en el 
Ejército les alcancen.

Cuando corresponda ingresar en el ser
vicio como marineros á ios inscriptos que 
con anterioridad se hubiesen engancha
do, la duración de su compromiso ordi
nario se contará desde la fecha de la in 
corporación de los demiü individuos dal 
mismo llamamiento en que resulten com
prendidos, cubriendo la plaza, en tal caso, 
en el cupo de su Trozo.

También cubrirán plaza en el cupo de 
su Trozo los aprendices marineros á 
quienes corresponda ingresar en e! ser
vicio como marineros del primer grupo.

Para ingresar voluntariamente en la 
marinería de la Armada, será condición 
precisa la nacionalidad española. Podrá, 
sin embargo, el Gobierno disponer la ad
misión de voluntarios extranjeros pare 
prestar determinados servicios fuera de 
la Península é islas adyacentes;

@) -pasarán á la ‘segunda situadóndel 
servicio nsúvoi

, L° Losmarineros é inscriptos'dispo-' 
nibles comprendidos m  llamamientos 

-ordinarios, al cumplir tres años de per* 
manenoia en-la Armada, i- contar' desde 
el día de su ingreso efectivo éa ella.

2,° Lo s marineros ó inscriptos dispo
nibles que no hsyah ingresado en la A r 
mada en llamamientos anteriores, cuan
do pasen á dicha situación los marinero® ' 
de su mismo Trozo, comprendidos Oh el 
último llamamiento ordinario del año dé 
su Reemplazo;

R )  Pasarán á la reserva los indivi
duos de la segunda situación al cumplir 
ocho años desde la fecha de sú ingreso 
en la-primera.'

Los individuos de la reserva, al termi
nar al tiempo lega! de permanencia ©n 
ella, recibirán su licencia absoluta y se
rán baja en la Armada;

I) En caso de guerra, no obstante lo 
anteriorment 9 establecido, el Gobierno 
podrá aumentar el tiempo da permanen
cia en las distintas situaciones y aún re
trasar ó su ip andar la expedición de licen
cias absoluta?, con las limitaciones que
señále la Ley. : ^

En tiempo de pazj cuando por viajes u 
otras causas se retráse el páseá la segun
da situación ó á la reserva, así como la 
expedición de la licencia absoluti á indi
viduos que se hallen sirviendo en la Ar
mada en cumplimiento d© las obligacio
nes que establece la presente láyaseles 
abonará doble haber durante el tiempo 
de exceso de su permanencia en el servi
cio d® la Armada;

J) Los llamamientos ordinarios que 
decrete cada año ©1 Ministerio de Marina 
para el Reemplazo normal de la marine
ría, següu vayan demandándolo las nece
sidades del servicio, se cubrirán con los 
marineros del cupo del mismo año. Si 
ellos no bastarán en algún Trozo para cu
brir el cupo respectivo, se llamará para 
completarlo ai número necesario de ins
criptos disponibles del mismo año.

Guando por circunstancias imprevistas 
resultare insufiaiente para las necesida
des del servicio el cupo señalado para un 
año, se dispondrá de Real orden la incor
poración de los inscriptos disponibles del 
misino año, y si f uera preciso, la d o  los 
marineros excedentes de llamamiento é 
inscriptos disponibles de los tres Reem
plazos anteriores, por ordeude antigüeda- 
dss, comenzando por el más moderno. La 
incorporación da los individuos á que se 
refiere el presente párrafo podrá decre
tarse por los comandantes generales en

Icaso de extrema urgencia ó de incomuni
cación con el Gobierno.

La movilización de los inscriptos de 
la segunda situación del servicio activo, 

| sólo podrá disponerse ©n caso de guerra 
I ó en otras circunstancias extraordina- 
|. ría», y habrá de ordenarse p o r  Real de- 
I ©reto f  umán convocadas por Reempla

zos. completos de menor á mayor anii«
1 güádád,
1 La movilización de la reserva sólo po- 
I drá disponerse por Ley, ó cuando las 

Cortes estén cerradas, por usa Reside-, 
©retó, del cual se les dará-cucóte.:-El lia* 
mamientd de ios individuos de la reser
va se ajus tsrá al mismo orden qi2© esta
blece el plrraf o anterior.

Los individuos comprendidos en Ift 
primera situación del servició activo qué 
n o háyañ ingresado ©n la Armada, des
pués del primer aña de perinanqnda ©a 
dicha situación, asistirán á la Jiitiruc- 
ción marinera y militar  ̂y  á ejercicios y  
maniobras cuando sean llamados para 
ello, por los días que los Reglamentos 

I señalen.1 -
i Los individuos de la segunda situación 
I y los de la reserva estarán igualmente
I obligados á concurrir á la instrucción 
I marinera y?miliíar, y á ¿ejercicios y ma- 
I mobraa cuando agí s© disponga.
I -  Los períodos de ^oafieutraoión para
| estos finesmo podrán exceder de un mas 
I at año pam losprim eros ni da veintiún 
I días para los segundee. >
| La inccrporacióii ó concentración dé 
I los individuos sujetos al servicio dé la 

Armada, cualquiera quesea su situación, 
para instrucción, ejercicios ó maniobras 
se dispondrá de Real orden por el Minis
terio de Marina* -

K)  En cató de guerra, grave altera^ 
clon de orden público ó circuasíaaciaaí 
anormales da o rúen interior ó exterior* 
podrá ©1 Gobierno disponer que los ins
criptos sujetos al ser^  ̂ de la Armada 
que desempeñen cargo ó empleo de cuál- 

\ quier clase ó tengan ocupación en m - 
í dustrias relacionadas con servicios que 
¡ fnteresendirecia 6 indirest&menta i  la 
I d efensa nacional ó sean de carácter públi- 
I có, como los d© transportes ó comunica- 
í ciones, luz*5 agua y otros análogos, áájea 
| de ingresar en la Armada y continúen 

prestáudo sus servicios en los cargos que 
desempéñen mientras se juzgue de utili- 
dad ó conveniencia, quedando, sin em
bargo, sujetos á la Jurisdicción de Mari
na, cómo si estuviesen en la Armada, y 
computándoseles como servido en ella ©1 
tiempo que permanezcan en esta situación 

Si se ordeñase su incorporación ai ser
vicio de la Marina, los obreros y funcio
narios de carácter técnico tendrán prefe
rencia para ser destinados á prestar al 
servicio dé su habitual profesión, si ésta 
fuere de reconocida utilidad ©n la Ar-

í L) * Los reclutas é individuos del Ejér
cito que foriñen parte de un Querpo per- 

1 manen te de la Marina ó ingresen ©n él, 
| serán dados de baja en ©1 Ejército, y ©n 
1 ©1 caso de que dejen de pertenecer á la 
í Armada antés de transcurridos los die- 
¡ ciocho años que ha de servir su Reempla* 
1 zo, quedarán sujetes á lo que establece ©I 
I artículo 86 da la  vigente ley d© Recluía 
1 miento del Ejército,
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Por el Ministerio de la Guerra ge de
terminará el carácter y destino que haya 
de darse en el Ejército á los individuos 
que se encuentren en estas circunstancias 
y  que no hayan sido Oflciales efectivos 
de !a Armada;

Los individúes de la reserva de Mari
nería que sirvan voluntariamente en el 
Ejército, Guardia Civil 6 Carabineros, se
rán dados de baja en aquélla mientras 
estén en activo;

M) Todas las licencias que te conce
dan para navegar 6 ausentarse á los in
dividuos de la inscripción marítima an
tea de su ingreso en la primera situación, 
deberán concederse con la limitación del 
tiempo prudencial que la Autoridad que 
las otorgue estime conveniente para que 
los interesados puedan presentarse en la 
Comandancia de su Trozo el día 20 de Di 
eiembre del abo en que cumplan los die- 
düaeve de edad.

Los marineros de la primera situación 
que no hayan ingresado en el servicio 
durante el primer abo de su permanencia 
en ella, sólo podrán obtener licencia para 
la Península ó islas Baleares y Canarias 
y  posesiones del Norte de Afeica, con la 
obligación de presentarse á la Autoridad 
correspondiente de la looalidad en que se 
encuentren, á fln de ingresar en el eervi' 
oio tan pronto como sean requeridos para 
©lio, *

Los inscriptos disponibles de la prime, 
ra situación podrán obtener licencias* 
cuya duración fijará el Comandante de la 
provincia marítima, teniendo en cuenta 
©1 número de orden de cada interesado, 
©1 total de marineros comprendidos en 
©1 cupo del año respectivo, los individuos 
de esta última ciase que hayan sido ex* 
ceptuados 5 declarados prófugos, y las 
demás circunstancias á que deba aten
derse para procurar que ningún inscrip
ta se encuentre alísente el día que pru
dencialmente se calcule que pueda co
rrespondería ingresar en la Armada,

Los marineros excedentes de llama* 
mientos y los inscriptos disponibles des* 
de el segundo año de la permanencia de 
unos y de otros en la primera situación 
en activo, podrán obtener licencia para 
navegar y ausentarse por plazos que no 
excedan de un año.

Los inscriptos de la reserva podrán na
vegar y residir libremente donde les con
venga.

Tanto estos individuos como los de
más sujetos al servicio de la Armada que 
disfruten licencia, cuidarán de que en las 
Oomandanoias de sus Trozos respectivos 
conste el punto en que se encuentren ó 
©1 nombre y matrícula del buque en que 
naveguen, dando, al efecto, las conve
nientes noticias á dichas Comandancias, 
ouando fuere preciso, por conducto de la 
Autoridad militar 6 civil del lugar de su 
residencia ó de los Agentes consulares 
de España.P  gobierno, cuando circustanclas ex

cepcionales lo aconsejen, podrá suspen
der la concesión de licencias á los indivi
duos sujetos al servicio de la Armada, 
cualquiera que sea la situación en que 
se encuentren, y disponer qm  los ins 
criptos de la reserva permanezcan en sus 
Trozos;

Ñ) Los marineros é inscriptos dispo
nibles no podrán contraer matrimonio 
hasta su pase á la segunda situación del 
servicio activo, si Ies hubiera corres
pondido ingresar ©n la .Armada, ó hasta, 
cumplir un año de permanencia en la 
primera situación en cago contrario#

Sin embargo,las Autoridades jurisdic
cionales de Marina podrán conceder per
miso para contraer matrimonio en casos 
especiales;

O) Tampoco podrán los individuos 
de la inscripción marítima recibir órde
nes sagradas, ni profestr en Ordenes re
ligiosas hasta su pase á la reserva.

Base 3.a

Alistamiento y sorteo.

A) Durante el mes de Enero de cada 
año los Comandantes de Trozo formarán 
una relación nominal, filiada por orden 
de edad, de todos loa inscriptos que en el 
año inmediato cumplan ios veinte y de 
los comprendidos en la disposición E) da 
la presente base, con expresión de la fe 
cha de nacimiento da todos ellos, sin in
cluir entre unos y otros los que se ha* 
lien exceptuados del servicio de la Ar
mada con arreglo á las puntos es) y b) del 
segundo párrafo de la disposición A) de 
la base 1.a Bita reclamación se fijará en 
la puerta de la Comandancia ©1 día 31 de 
Enero, y estará expuesta al público du- 
rante el mes de Febrero siguiente, acom
pañada de un edicto, en el cual se inser
tarán los artículos da la Ley que conten
gan la presente disposición y las dos si
guientes;

B) Los interesados, sus padres, her
manos, caradores ó personas apoderadas 
en debida forma para representarlos, po
drán reclamar dentro de la primera quin
cena del expresado mes de Febrero, no 
sólo sobre lo que concierne personal
mente á los primeros, sino también cobre 
la Inclusión ó exclusión de otros indivi
duos en la relación mencionada y sobre 
la edad con que cualquier inscripto figure 
en ella, debiendo acompañar á su recla
mación prueba documental de los hechos 
en que se funde, y, en su caso, de la per
sonalidad de quien la formule. Pasado el 
mes pe Febrero, no se admitirá redama
ción alguna sobre el alistamiento;

0) El primer domingo siguiente al 15 
de Febrero resolverá estas reclamacio
nes en sesión pública un Tribunal que 
bajo la presidencia del Comandante del 
Trozo se constituirá con el Asesor, si lo 
hubiere, el Juez municipal y el Síndico 
del Ayuntamiento ó un Concejal que le 
sustituya de la oapital del Trozo, quie

nes oirán las reclamadones, examinarán 
las pruebas y dejarán definitivamente 
formado el alistamiento dentro de diez 
díis, al cabo de los cuales s^rá expuesto 
a! público. Cuando no se hubiese presen® 
lado reclamación alguna, el alistamiento 
quedará terminado y se expondrá al pú
blico dentro del plazo de tres días.

Contra las resoluciones del Tribunal 
podrá entablan© al recurso de alzada 
ante el Comandanta del Trozo, dentro d© 
ios tres días .siguientes á la exposición 
del alistamiento al público.

Presentado el recurso, el Demandante 
dei Trozo lo remitirá por el primer co 
rreo, con los datos é informes concer
nientes, al Comandint©general del Apos* 
tidero, quien lo resolverá previo infor
me del Auditor, precisamente antes dei 
15 de Abril,

Lt resolución de! Comandante general 
será ejecutiva, desde luego, sin perjuicio 
dei recurso que les interesados pueden 
entablar, por conducto de la misma Au
toridad ante el Ministerio de Marina, en 
el plazo de tres días.

Dentro del mes de Msyo, los Comas® 
dantas de Marina de las provincias remi
tirán á los Gobernadoras respectivos re* 
lación filiada de ios individuos que figu
ren en dicho alistamiento. Los Goberna
dores civiles mandarán publicar la ex
presada relación en el Boletín Oficial, re
mitiendo á cada Alcalde la que corres
ponda á sa Municipio, á fin de que los 
comprendidos en ella sean excluidos del 
alistamiento y sorteo para Reemplazo del 
Ejército;

D) Dentro de la última decena de 
Abril se formará en cada trozo, con es
tricta sujeción al alistamiento, ia lista 
definitiva de los iüscriptos que en el año 
siguiente deban pasar á la primera si
tuación de activo, comenzando por los 
comprendidos en la segunda parta de la 
disposición E), por orden de mayor á 
menor edad. A continuación de ellos, 
figurarán ios demás individuos incluidos 
en el alistamiento por orden da fagha de 
nacimiento, á partir de un día determina
do que se señalará por sorteo, cpn arre
glo á lo que se dispone en el párrafo si
guiente, hasta 31 de Diciembre del mis
mo año, y daade U° de Enero anterior 
hasta la víspera del día aludido. Ouando 
dbs ó más inscriptos hayan nacido en la 
misma fecha, se les anotará en la lista 
por orden alfabético de sus apellidos. El 

número que á cada individuo se señale 
en la lista surtirá sus efectos durante 
todo el tiempo da servicio de ios inscrip
tos del Reemplazo respectivo.

La fecha que ha de tomarse oomo pun
to de partida para fijar el orden de los 
inscriptos en la lista, pe determinará por 
sorteo en sesión púb ica, que celebrará pl 
efecto la Junta Superior ó entidad que la 
sustituya, en la segunda depana de Marzo 
y que se anunciará en |a G a c e ta  de  Ma« 
bRiD y  eu  e l Diario Ofioioi c?fll Ministerio
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d e  M a r í n * * ,  con diez dfm ,  per lo menos?,
d© && !i#i ¿«ación.
" Los internados que acrediten bu per- 
g'onalidád con su cédula da inscripción 
podrán hmtr m  dioha sesión, por sí mis* 
mos ó por medio de sus representantes 
légala*, las observaciones, peticiones y 
reclamaciones respecto'al acto del Sorteo, 
Publica lo  oralmente en é ite su resúltádo 
por al Presidente de la Junta, podrá re* 
elamsrse contra'su validez dentro del 
mismo día ó del siguiente ante el Minis
tro da Marina, quien resolverá de plano 
lo que proceda.

La fecha que resulte del sorteóse pu
blicará inmediatamente ©n la Gaceta db 
M a d r id  y en el D i a r i o  O f i c i a l  d e l  M i n i ó t e • 

rio d e  Marín®, y m comunicará á las Oo- 
mandanof&s de Trozo;

M) El inscripto que indebidamente no 
haya sido comprendido en su alistamien
to, figurará en el inmediato posterior, en 
el lugar que la corresponda por ©1 día y 
él mes de su nacimiento, siempre que lo 
solicite aiítas del día 15 de Enero del año 
á que pertenezca el segundo d© dichos 
alistamientos, considerándoseles en tal 
caso, para loa efectos de la presente ley, 
como s! hubiese nacido dentro del pro
pio año, Los qua omitidos en un alista
miento no solicit&sah antea na ía lecha 
expresada, m  inclusión en el inmediato 
posterior, figurarán.en el primero que se 
forme, después do descubierta la omi
sión, y ocuparán los primeros números 
de lista definitiva en que ge Ies compren 
da, quedando privados de todo derecho 
á excepción legal f  á los beneficios de 
que tratan las disposiciones de la bise 
séptima.

B ase  4 .a

E x c l u s i o n e s  y  e x c e p c i o n e s  d e l  s e r v i c i o  

d e  l a  m a r i n e r í a  e n  la  A r m a d a ,

A) Serán excluidos'totalmente del 
servicio da marinería @n la Armada’:

1.° Loa inscriptos absolutamente in
útiles para el servicio de la Armada, con 
arreglo al cuadro de excepciones que 
acempañaré á la Ley eousecutiva á estas 
batea.

2.° Los Oficiales de la Arma-la, quie
nes estarán obligados á presta e.el ser vi
cio propio de su clase, mientras presten 
obligatoriamente el de marinería en ac
tivo sus compañeros de Reemplazo. |Los 
que antes de cumplir doce años de ser
viste, á partir dsl siguiente á su alista
miento, ssan condesados g las penas de 
degradación 5 pérdida de empico, que
darán sujetos á IM obligación del servi
cio de marinería en idénticas condioío- 
nes'í^oip» demás individuos de su mis
mo R$empíáZO*Los que fuera de este cafó 
sean separados del servido por resultado 
de procedimiento judicial ó gubernativo 
Ó por fallo de Tribunal do feonor, ai hu
bieren de servir en activo, fórgh "destina* 
dbr á fundones eÓmptíitóéi con su* an-
Jecedeate» y eimastaueia» j&j ateto .de

los respfót*.vos Comandantes generales.
8.° Los individuos de ios Cuerpos su

balternos de la Armada, á quienes m 
aplicaran las disposiciones del número 
anterior ©n cuanto puedan alcanzarles.

4.° Los inscriptos qua estén sujetos i  
condenas de privación de libertad ó de 
extrañamiento, que no deban dejar ex- 
tüiguidas'&ntea de cumplir ios treinta y 
dos años da edad;

B) Sarán excluidos del contingente 
anual:

1,° Los alumnos de las Escuelas y 
Academias de la Arma ia.

2.° Cuantos deban ser considerados 
como temporalmente inútiles, con arre
glo al cuadro da exenciones que acompa
ñará á la ley do Reclutamiento.

8.° Los que sa hallen sujetos á conde
nas dé privación de libertad Ó dé extra
ñamiento que deban ser extinguidas an
tes de cumplir los treinta y dos añes de 
edad;

0) Los inscriptos qué, cuándo se céle
bre @1 acto de fá clasificación, ó cuando 
deban ingresar en la Armada, se halla- 
ren sufriendo penas de privación de li
bertad ó extrañamiento, quedarán obliga
dos á incorporarse á su Reemplazo en. la 
situación que corresponda para satisfa
cer el rento de su compromiso de servi
cio, si extinguieren sus condenas antes 
de cumplir les treinta y dos años de edad. 
Loé qua hubiesen sufrido peña" dé priva
ción de libertad superior i  ía del arresto 
ó arresto militar, ó cualquiera de las áe 
degradación, relegación, extrañamiento, 
inh&biiii&aióu, suspensión de cargó pú
blico, profesión ú oficio, degradación mi
litar ó pérdida dé empleo, grado, plaza ó 
cl&se, si hubiesen d© ingresar en la Ar
mada serán destinados á servicio disci
plinario durante todo el tiempo de per» 
rnanancfa en ella. Los inscriptos que m 
hallaren sufriendo cualquiera de Im pe
nas áe confinamiento ó destierro, ingre
sarán m  la Armada cuando im 'corres
ponda, dándoselas destinos compatibles 
coste!.cumplimiento de sus condenas; -

B) Sarán exceptuados dél servicio de 
lá ArMada los sostenes de famiiis, enteá- 
diéndoae por tales ios que se expeaifioán 
con iós diez cases establecidos en el ar
tículo 88 da la ley de 17 de Agosto de 
1885, y que reúnan las condiciones qua el 
Reglamento determine;

E) Los individuos comprendidos en 
los apartados £) y D), y en el número 4 
del A), se someterán' en los tres años si 
guíente* ai de m  alistamiento, á la revi
sión de lar causas da m  exclusión ó ex- 
cepMóii. Si citas causis sé • confirman y 
subsistenm  las tres revisiones, serán de
c la ra d o s  defiúitivamenid inútiles ios 
comprendido^ én el núinéró'2 del apar
tado B)¡ y pasarán á la segunda situación 
del servicio activo los demás. Si cesaren 
las causas en alguna revisión, se ipeo?' 
pqrarán esto* ipfóripfcf á lá Agrupación 
deí continente del Reemplazo á que per-

fenezcan, según su número de lista, en la 
situación y condiciones qua corresponda;

F) Ea ©1 caso da guerra podrá el Go
bierno disponer que oesaren- todas las 
excepciones y qué sé incorporen fi su 
Reemplazo cuantos las disfruten, en el 
puesto que por su número dé lista les 
corresponda, debiendo entonces el Go
bierno, lo mismo que duráute los perío
dos de instrucción á que sean llamados, 
señalar un socorro á la familia que sus
tentes;

Q) Para los efectos de la presente ley, 
se considerará pobre á una persona, aun 
cuando posea algunos bienes, si privado 
deí auxilio dél hijo, nieto ó hermano que 
debe ingresar en el sérviolo de la Arma
da,. nó'pudiese proporcionarse con el pro
ducto de dichos bienes Ion medios nece
sarios para su subsistencia y para la de 
ios hijos y nietos menores de diecinueve 
años cumplifóá; quéde iá misma persona 
de pendán, teniendo en cuenta el número 
de individuos de cada familia y las cir
cunstancias de cada local!dad.

B a se  5.a
Clasificaciones, revisión é ingreso 

en el servicio,
A) El primer domingo dal mes de 

Mayo se hará en loá Trozos, por los Tri
bunales constituidos con arreglo á la 
disposición C) dé'la. base 3.a en sesión 
pública, lá clasificación de los inscriptos, 
y si no pudiera terminarse m  el mismo 
día, continuará la operádóa en los si
guientes, sean ó no festivos.

B) En el referido acto, después de leí
dos loé artículos de la Ley que tratan 
dé está materia, se llamará por orden 
de número á todos los incriptóa oom- 
prendidos en ia lista, y se invitará-'i 
cada usio de olios á que aleguen 1 m  cau
sas dé exclusión ó exeapelón de quena 
crean asistidos.

8a admitirán las impugnaciones que á
dichas exclusiones ó excepciones hagan 
loé interesado* en el Reemplazo ó sus 
representantes, y ©1 Tribunal dictará su 
fallo, declarando á cada inscripto:

Excluido totalmente del servicio d© la 
Armada,

Éxcluído del contingente.
luscriptó en activo,
Los fáiios en que se admitan exclusio

nes'ó excepciones dél , servicio no serán 
ejecutorios sino mediante la aprobación 
del Comandante general dél Apostadero.

Terminada la clasificación, se efectua
rá éa Igual forma la revisión de lo* ios* 
críptos sujetos á ella por cualquier con
cepto,

Las causas da exéepéióri y Sé exclu
sión podrán ser alégad’ás peí Iqs mismos 
intarciadcs, por personas apoderadas en 
debida formé para represent&rles, ó por 
los padrea ómadres y hermanos da aqué *
MOŜ  ; ,  . . ' J,

C) Ooatralosfaüos de Tribúnáiesdé 
Trozos podrá entablarse el recurso de
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alzada, dentro d© los austro días siguien
tes al de su notificación.

Resolverá este  recui’sos un Tribunal 
que se constituirá en la capital da cada 
Apostadero, compuesto por el J©í© de 
Estado Msiycrúotro .Capitán de Navio, 
nombrado por ©1 Comandante .general, 
nomo Presidente; un Jefe del Cuerpo ju- ] 
jfdico designado por 1.a mi$m& Autori
dad, y el del Negociado de inscripción 
marítima del Estado Mayor, actuando 
este último como Secretario.

Contra 1 m resoluciones del Tribunal 
¿el Apostadero podrá interponerse, en el 
término de ocho días, el recurso de alza-* j 
da para ante el Ministro de ->Marina, que ■ 
resolverá sin ulterior recurso.

Contra los acuerdos del Tribuna! de! 
Apostadero que confirmen [los fallos de \ 
los Tribunales de los Trozos no cabrá j 
otro recurso más que el de nulidad, fuá- | 
dado en la infracción de un precepto J 
legal, que será resuelto definitivamente 
y sin ulterior recurso por el Ministro da 
Marina, J

El recurso de que tratan los tres párra5 ) 
fos anteriores se admitirán en un solo 
efecto y podrán ser entablados por los 
inscriptos, á-cuyo favor se haya alegado 
la exclusión ó excepción y. por los demás 
interesados de! mismo Reemplazo;

D) Lts circunstancias necesarias para 
el goce de una excepción legal, se apra» . 
otarán coa relación al día m  que se efea- j 
lúe la clasificación del interesado.

Las excepciones que sobrevengan des
pués de la clasificación..-habrán da ala- j 
garse anta ©1 Comandante de! Trozo res- / 
peotivo, precisamente en el término de 
quince días, á contar desde que ocurran 
ó lleguen á conocimiento del interesado ■ 
los hechos que las motivan. Si el intere* j 
sado se encontrara en el servicio de la i 
Armada, podrá alegar la excepción ante 
el Jefe de.quien dependa, dentro del 
mismo plazo, por medio de instancia, que 
se cursará inmediatamente ai Comandan- ; 
te  del Trozo. . .

Alegada una excepción de origen pos- : 
tenor á la clasificación, el Comandante i 
del Trozo dispondrá la reunión del Tri
bunal, quien recibirá las pruebas que se 
ofrezcan sobre ella y dictará resolución 
admitiéndola ó desestimándola.
1 La reunión del Tribunal será pública 
y deberán ser citados los interesados en \ 
el Reemplazo respectivo, en la forma que ■ 
determine el Reglamento para la aplica- ¡ 
jdón de esta Ley. i

Se observarán también en estos casos 
las disposiciones B) y C) de la presenta ; 
bsae, ©n cuanto puedan aplicarse á ellos; \ 

ffl) Las reclamaciones y los fallos de ; 
los expedientes de exclusión y de exoop- j 
oión quedarán resueltos definitivamente j 
antes de 1,° de Diciembre de cada año, á 5 
menos que lo impidan causas insupera- ]
bles; 1

F) El día 20 de Diciembre de cade
j&ü9 ee preaeatarín í  ÍP| Comandantes de

los respectivos trozos todos los Inscriptos 
que en 1.° d© Enero siguiente deban 
ingresar en la primera situación del g©r- 

( vicio activo, incluso los exceptuados con 
arreglo á las disposiciones D) de la 
hme 4.a. Be entregará á cada uno una 
cartilla naval, en la cual conste la sitúa- 
ción que le corresponde, el número del 
sorteo, los derechos y deberse que tiene, 
las penalidades ©n que pueda incurrir y 
los demis particulares que expresa la 
disposición E) de la base 1.a

La cartilla naval tendrá, para todos los 
individuos sujetos al servicio de la Ar
mada, una significación análoga á la cé
dula personal, sin que aquel documento 
excluya la  adquisición de dicha cédula 
personal ©n los casos y situación que 
marquen las leyes fiscales y sus Regla
mentos.

Los inscriptos que sin causa justificada 
dejen de presentarse al Comandante da 
su Trozo el citado día 20 de Diciembre, 
sarán declarados prófugos;

G) Los inscriptos que al eorreipon- 
deries ingresar en la Armada tuvieren en 
ella ó en ©1 Ejército un hermano legítimo 
cumpliendo la obligación ordinaria de 
servido, tendrán derecho á que sa aplace 
su ingreio hasta el Reemplazo siguiente 
ai pase de dicho hermano á la segunda 
situación, en el.cual figurarán con el nú
mero que les pertenezca por ©! día y el 
mes de su nacimiento, considerándose 
para los efectos de su ingreso y perma
nencia en el servicio activo, que cum
plen veinte años en ei del expresado Re
emplazo. Durante el aplazamiento, per
manece rán en la segunda situación del 
servicio activo con todos los deberes co
rrespondientes á ella, abonándoseles en 
este concepto el tiempo que dicho apla
zamiento dure. *

Los individuos que quieran hacer uso 
del derecho establecido en el párrafo an
terior, lo solicitarán del Comandante ge
neral del respectivo Apostadero, en el 
llampo y forma que la Ley y el Regla
mento determinen;

H) Los inscriptos en activo llamados 
ai (servicio sarán reconocidos par Médi 
oes de la Armada, y sometidos, en su 
caso, é observación, para determinar si 
s© hallan comprendidos en el cuadro de 
inutilidades ííiicas,

Base  6.a
Señalamiento y distribución del cupo.
A) Los Comandantes generales de los 

Apostaderos remitirán al Ministro de 
Marina, antes del 1.° de Agosto de cada 
año, un estado que exprese, con referen
cia al conjunto de los Trozos respectivos, 
el número total de inscriptos que figuren 
en la Hita definitiva formada por resul
tado del alistamiento y en las operacio
nes subsiguientes, el de los comprendi
dos en cada una de las clasificaciones 
que establece la presente Ley y el.de loa 
exoeptuadoa deliervicioj

* B) Por al Ministerio da Marina m dio- 
r ta ri cada año, en tiempo oportuno, un 

Real decreto señalando el número de ina- 
| ©ripios que ha da constituir el primer 
j grupo de la primera situación del servi- 
| eio activo, ó sea ©1 cupo que podrá ser 
| comprendido m  los llamamientos ordi- 
!J nados de! año siguiente, y expresando 

los diversos contingente® con que hm  de 
cont ribuir á dicho cupo los tres Aposta
deros en proporción al número d© indi
viduos que en cada uno de ellos hayan 
sido declarados inscriptos en activo y no 
exceptuados del gervioio.

Con este Real desrato te publicará m • 
pia de los estados S qu© se refiere la pre
cedente disposición A).

Si los inscriptos no fueren bastantes 
para cubrir las necesidades del servicio* 
en dicho Rea! decreto sa prevendrá el 
número de alistados del Ejército que 
hubiere de tomar la Marina para comple
tar el cupo de cada Apostadero y forma 
do hacerlo, poniéndose de acuerdo al 
efecto el Ministerio da Marina coa loa de 
Guerra y Gob ernación;.

G) Para fijar el cupo da que trata la 
disposición anterior, se tendrán en cuen
ta las necesidades del servicio, ©n rela
ción con las bijas qu© h iyan ocurrido en 
la marinería durante el año, y con las 
que prudencialmente pueda calcularse 
que ocurrirán, hasta fin del siguiente, 
por psse de marineros á la segunda s i
tuación y por otros conceptos;

D) El contingente señalado á cada 
Aportadero se di stribuf rá, por el Coman
dante general del misino éntrelos respec
tivos Trozos, en proporción al número de 
individuos de cada uno de ellos que ha
yan sido declarados inscriptos en activo y 
no exceptuados del servicio.

Si de. la operación aritmética, corres
pondiente al procedimiento que queda 
indicado, no m obtuvieren números en
teros para ios valores individuales, se 
tomarán ios i-ama'Hatos superiores á los 
números mixtos qu© resulten, por orden 
de mayor á menor de las fracciones, en 
la medida necesaria para llegar á com
pletar el cupo total prefijado, dejando 
reducidos los restantes á su parte entera.

Una vez ultimada esta distribución, se 
expondrá al público una copia de ella en 
las Comandancias del Trozo.

B ase  7.a

Reducción del tiempo 
de servicio en la Armada.

A) Guando se otorguen licencias tem
porales ó ilimitadas, futra de los casos do 
concesiones individuales, por motivos do 
índole personal, tendrán derecho prefe
rente á obtener este beneficios ^

1.° Los que al tiempo de su incorpo
ración al servicio de la Armada acredi
ten cumplidamente poseer la instrucción 
primaria, y entre ellos, los que la tengan; 
nupwiqr, con «jpeoiiUflia ea I», piinci
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pules materias quq comprenda la profe 
.8)00.

: 2.° Loa que huyan obtenido premios 
con metivo de salvamentos de boques 6 
náufragos ü .otros''servidos ma ítimós, y 
Como patrones ©n regata y concurso de 
¿aportes navales. a

Los que también á su Ingreso en ©1 
presado servicio posean tíiu’os de tirador 
de primer», obtenidos en la forma que 
determinan las instrucciones de tiro para 
Infantería, ó hsyzn aleas zr!ó primerea 
premios en Concurso de tiro nacionales 
6 provinoisbs de carácter genera!.

8.° Los q ie 'hayan obtenido diplomas, 
títulos ó precios en Esáual&s oficiales de 
Artes y Oficios,

B a se  8.a
P e n a l i d a d .

A) El juicio de loa delitos cometidos 
con ocasión de la presente b y  ó para 
éludirsucmifit^MmieatdvborféspMdé & la 
jurisdicción ce Marina, cüsndc por a 
exista respetosabOidad contra *l¡¿ún toa 
rico en activo utr vicio, y  & la jurisdic
ción ordinaria en les demás casos.

Es caso de insolvencia de La multas 
que establece )& presente Bate, se exigi
rá á ios culpables la ct rrff pendiente re s 
por sabilidad pe; son al subsidiaría, con 
arreglo ai Código-Penal ccpún.;

h)  Les cómplices en 1* fuga de un 
prófugo y los que á feabi ndaa le h-yan 
escondido ó admivi lo á su servicio, in u • 
rrirán en la multa de 150 á 500 pesetas;

i ) Loe inscriptos que con fraude ó en- 
gañ ) procurasen su emisión en el corres
pondiente alista miento, sufrirán la pana 
de u n  mea y un día i  trea mesas de 
*rr« te mayor y multa de ^0 I 200 pase

L) El ioicHpto qde hubiese silo  juz
gado y castigado como reo de delito L us
trado ó tentativa de les hachos previstos 
en el artículo 436 d*i Código Ptónal co 
múr, ext cfcu’rá en servicio disciplinario 
su eomprexni« o * n el do la Ar ma da y no 
p drá obtener durante su cumplimiento 
licencias temporal s;

¡L) El iescripto penado por cualqoi 
delito qre baya proiuddo b u  iodeoiáa 
cxclcsión ó excepción del tervicio, ierá 
cemprendido en el pr i mar ila a  amIé5 to 
que se realíce en ¿u Tioz*y á<^pué% de 
dictada la sentencia ci ndénatóría y i on- 
siderado para todos los ©fcotos ccm > in - 
dividuo del Reemplazo á qSe iitho  lla
mamiento corresponde, permanecerá en 
el servicio disciplinario mient as t nga 
queedar en activo en la Armada, y no 
podrá disfrutar licencia temp ral.
W) Los cuiptbles d i la omisión frau 

dulenta de inscriptos del alistamiento in« 
ourrirán en la pena de prisión correccio* 
nal y multa de Í50 á 1.500 pesetas por 
cada inscripto omitide;

(?) Los facultativos que incurran en 
la responsabilidad que establece el ar« 
ttwíp 823 del Código Penil opmdci seria

considerados como funcionarios públi
cos, imponióadesdesiamulta en su gra
do máximo;

H) Guando en virtud da delito come 
tid*#?pdr las ’sp^s jnas^que ' intervienen - 
en las operaciones del H'-:etüplaá^ebino 
funoi narios pübUcosr ó m  éfiidád de 
perítes resnli&re-in d® bi -le ípmté^-xcep- 
taado ó excluido algáa inscripto disponi
ble , la responpabilida! civil correspoa 
diente que fijen Tribunales será ex 
tensiva á la ifid^emizaolóa, qué-no'•■bajará 
en ningún o&so de 2.000 p ífetáiá para el 
qué sirva indebidamente';

I) Los inscriptos de la primara situa
ción ac iva que- contrajeran matrimonio 
sm  ia autorización debids, iñcttrriráa en 
la pena da arresto m»ytr en su grado 
máximo; ' .

ó) Los dueñas; Directores, p-arentat ó 
A ^ministra lores E n prósaa 5 Socieda
des quo tang en co atraso aou el Estado 
las provinciaá Ó M anioipioe, si admiten 
á su servi do individuos que no se £n 
cu ntren con relación ai servicio militar 
en coalicionas legales correspondientes 
á bu edad, incurrirán en la inulta de 150 
á 1 000 p sstss por cada indirídui colo
cado, y los d-¿ las E^presa^ ni!clónales de 
vías marítimas que ¿es d«n áMtinca 5los 
embarquen como pasajeros pfra salir de 
Españs, sufrirán p jr cada uno de dichos 
individuos igual multa, y en caso de 
reincidencia ia ds LOCO á 2 QÜQpeíetas;

K) Los Comandantes generales de 
los Apostaderos corregirán Jnfraocio-

i nea legaks ó reglamentarás que come- 
| tan Ies Comandantes de Trozo y sus su 

b jrdín&dog en las oprraaícnas d8 Reém- 
‘ plazo, cuando no llegum á constituir de-

ÜtíVS; ‘ V •

L) 8 irán de darados prófagiOi:
LQ Los individuos que nq fe presen

ten en ia Comandancia de su Ttom el día 
preajldoeu la dispoBieióa F) 4elaba»e5.a 
de esta ley para su oportuno ingreso en 
la primera situació j  del serví alo acti vo.

2.° Loi qu^ háiilndoaa comprendidos 
ei pn llamamient o ó citadtós para concu
rrir á ij rcicío»,maaiobr. s ó insfcruedóa, 
no se prtígenten deliro déi término que al 
efecto se les señale,, .

L s prófugos servirán en la Armada 
durante úa pázo de ' eeís meses, además 
del tiempo que tengan que p^rmancíeer 
en ella, eh virtud  ̂d¿;laií¡'bblfgácibhes ■'.or
dinarias que les impone la Lay. Los qué 
resulten inútiles para el s*r vicio serán 
condenados á la multa de 50 & 150 pese 
tas. En caso de insolvencia n> alcanzará 
responsabilidad personal subsidiaria á 
los mudos, ciegos y paralíticos,^ á los 
demás que, § juicio de! Comandante ge> 
neralj ho se hallen en estado de sufrirla. 
La responsabilidad de los prófugos se ex
tinguirá al cumplir éstos los cuarenta 
años de edad.

Para la declaración é imposición de la 
pena que establece este apartado, se for- 
m u i en «M i m  i »  expe Jiente que re'

solverá el Comandante general del Apos
tadero, previa au iienda del Fiscal y de 1 
interesado é informa dal Auditor;

M )  ÁM.ns3ripto.queinjustÉÍlaadamon- 
fe perdiera la oartiba navaS ss le  impon
drá por el O^maaíUnta da su Tro^o la 
rnüita de cinco á 20peseta*;

N) L os ihsorípto^aompLendldosen la. 
primera ó segunda situación del servicio 
activo, que sa ausentasen de sus Trozos 
sin lioaaría por m is de ochó días, A se ex * 
cediesen $n mis  d® quince de la que hh- 
biesen ib ^ id o ,  sufrirán la m ultt ríe 50 
& \  50 pétóta#-: que" i  m p n  n drán los res pea- 
t á o t  Oo mandin tes?,
- Eáág 'Au^oriiadei eo^raglráa. también 

con ia multa da 25 á 100 pasetas á loa in 
dividúes de dichas situaol ines 'que se 
haüeB o i u«o de lioanels y á loa da la 
reserva, cuando unos ú otros deji i de 
darles n ^tiaia.oportan4mente del puato 
da su reside Bofa ó del nonbr8 y matrí
cula del-baque en que naveguen.

B ase  9 .a

Cuadro de inutilidades 
A) A ompañará á esta ley un cusdro 

de á s  eiifarmedadea y defectos que cons
tituyan iauíiifdid para el servicio de la 
Armida coa la debida diitinoión entra 
los permanentes" y las tempóraies, consi- 
dérándt-sa "comprendí ios. en el primer 
caso aquellos cuya dqraelón" se estima
que tx^edo tras años.

, .. . > .• 1

; B a se  10.

De la sustitución y cambio de número 
S * parmite la sustitución y el cambio 

de número sólo entre hermanos. Ea este 
case, el que ingrese tn  el servicio debe 
ser sillero ó viu lo sin hijos; Alemán, su 
ingreso no h* la ser causa de exojpeión 
con perjuicio de tercero.

Ebjmstltato ha da ser menor de treinta 
y cinoo sñ ís de edad y no tener defecto 
físico alguno.

Mientras el sustituto'p^rmánezaa ou la 
Armada, lo i dos hermanos cambiarán el 
número y situación en ios Reamp azos 
r^ p ^ c f  voé, volvloiído cala cual ai q ie 
correeponda en c lauto casa aquella cir
cunstancia.

Lar sustituciones y cambies de nume
ro S3 concederá a por los O o mandantes- 
genérales de los Apost a da ros.

Base 11.
Disposiciones especiales y transitorias
1.a Ea una sección eapaciaí del estado 

de que trata Iádisposie!óa A, dé la base 6.a 
figuran los insaripto* que hayan alegado 
la excepeeción del servicio prevista én el 
ctso 8.° del artículo 5.° de la ley dé 2Í de 
Junio de 1876,

Al traducir las presente Bases en el co
rrespondiente articulado, se cuidará de 
que quede á salvo el derecho concedido 
por dicha ley.

2* La ley contendrá las disposiciones 
mvwlwtw regula^ el tránsito del
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setu&i nna^o Sveíema de reílat^mlaEto, 
següti la época átl año en qne se pro
mulgue j  la fecha en qu© h aja  de empe
zar á regir*

3 ® Desde la promulgacida da la pre* 
sen te fej, queda suprimida la redención 
á mct.^Iioo del gervioio de la Armada.

4.* El Ministro de Marina queda en
cargare:

f«) Da redactar el articulado de la ley 
en qu@ se desarrollen estas bases, dando 
cuenta á Iss Corteg;

6) De redactar asimismo y publicar el 
ReglsmeBío p§ra su ejesuoión, oyendo 
previamente al Congr j )  de Estado en 
pieoo*

5.  ̂ Q m ám  derogadas todas las ley^a 
anferk r  ̂ g que se opongan á las presciip' 
oiones de la presente.

B ássi a d ic io n a l

Les Individuos que hayan eumpUdo 
perioni^lmente en Is Armada su compro* 
miso da servioio, tendrán derecho á optar 
á deitmos civiles en la forma y en las 
condidcnes que deteri^inan las leyes vi 
gentes en la materia.

R EAL DEOEETO
A propuesta del Ministro da M«riaa, 

áe souerd > con Mi Oonseio de Ministros,
Yeugo en autorizar al primero para 

que presenta á Im O . ríes un proyecto de 
ley regui&ndo las condidonea de embar
co de les Oapitaneg ds Na^íd y de Ies T e
nientes de Na vio Profasores de a Escue
la Ni va!.

D!§dio en Palacio i  vdntinueve de Abril 
de mil noveoientoa catorce.

ALFONSO.
Jil Ministro de Marina*

iagnsto Miranda.

Á LAS C0RT3S 

©icaiez de buques de primera ciase 
cu/o mEndo corresponde á loa Ospitases 
de NavíOs unida á la gran movilidad que 
en Is escala do este empko produjo la 
ley de Organlz^eiones marítima d© 7 de 
Enero áe 1908, ha aido causa de qua, á 
pes5r da ex stlr vacanta en la de Oontra* 
almirsntes, eetéa retsrdado» psra m  as- 
cénso loi que ocupan los primaros pues 
tos de la €S a^a, y también de que, para 
©vitar que retardo prodiíj ̂ ra la pos* 
tcrgsoióü de los más antiguos en f vt r 
de los más modernos^ e\ Goblerso baya 
venido proveyendo las vscantes df̂  man
do ccuuMdas por rigurosa antigüüdxd, 
hab iendo gsí iíoplíoitimente dejación de 
la fscuUad que tiene dedeifgiGar las per
sonas qm  juzgue oonvenlesto para ocu
par los eargci; á rem eilsr este estado da 
0CS5S, isin q m  gil mñr el Gobierno libra* 
menta de tm  fác-'^ait^das se crlgínen per
juicios ir justificadas al psrscnal, s^dirl* 
ga el presenta proyecto de ley, es el cual 
8© trata también d© remediar la dificul
tad que se presenta para proveer de Pro

fesoras á Im de la Armuda déla
cksd d© Tenientes de Navio, por tener 
éstos qu9 cumplir por lo menos cuatro 
años de embarco en buque armado y en 
disponibilidad de navegar y no encon
trar ooasidn oportuna, sin perjudicarse 
en BU carrera, de desempeñar esos car
gos, permaneciendo en ellos el tiempo 
necesario para las conveniendas de la 
enseñanza, aparte de que llevando ésta 
consigo una mayor atención al estudio 
de !a« materia s rola clocadas con la cerre
ra, suple con ventaja el tiempo que á ella 
se dedique la  fálta del de embarco, cuyo 
principal objeto es precisa menta mante
ner al Oficial al corriente da loa cciiOii* 
mientoa profesionales.

Teniendo en cuenta estas consideraoio* 
nef?, el Ministro que suscriba tiene el ho
nor de someter á la deliberación de laa 
Cortes el siguiente proyecto de ley.

i^adrid, 29 de Abril de 1914.=Augusto 
Miranda.

PJROYEOTO DE LEY

Artículo l.° A los Capitanes de Navio 
que al hallarse en el primer tercio do su 
escala y producífse vacante que proveer 
en la da Contraalmirante no tuvieran 
cumplidos los dos años de mando de b u 
que armado y m  diiponibiíidai de na* 
Ví'g^r, exigidos por !a ley ñe 7 da Enero 
de 1908, pata poder ser propuestos para 
el asc8BBo, sa lea ojagidarsrá como cum 
plido este requisito á los efectos de ia 
elección^ si iiavaran mái de año y m^dio 
dé mtn do de buque en las condiciones 
exigidas por la mencionada ley, y si el 
Ministro del ramo, da acuerdo con la 
Junta Superior de I t  Armada, apreciara 
que la falta de cumplimiento de estas 
condidcnes ftié debida exílusiv^menta 
á dispcsiciones dei Gobierno en bien dal 
servicio.

A t. 2.  ̂ A los TeRÍantes da Navio, 
Prcf licres de la? E cuelas de la Armada, 
té '©8 eontsrá cómo tum po de o^ndi ío 
ses de embaráo r  gUm3ntariss para el 
sicenso la mitad dal que hableran sarvi 
do en dichos cargos en tierra, sin que el 
total del tiempo de condiciones contadas 
en estas eíreuDBígacías puíída exceder de 
dos añ s dúraúte tbio el empleo.

Ma Jrid, Abril de 19l4.=El Mmis-
irO de Mi riña, Aíigü do Miranda.

' ® Í T E Í 0  M  F 0 Ü IT 0

HEAt OEGRETO *
Da conformidad con lo accrdado por 

Mi bóiíst jo de Míniátícs,
Vengo en autorJZísr al de F-mentó para 

que presente á las Cortea un proyect j de 
ley relativo á la ejic ación da las obrai da 
riego en el Al to Aragón.

D&do en Palftc d á i rimaio da Mayo da 
mil noveoientoa catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier ügárte,

Á LAS CORTES

El importantísimo problema de loa rie 
gos cu el Alto Aragón ha «ido objeto d 
preferente aieoción por psrta del Go 
bferno. Estudiados minudcaamenta todo 
los sníaoedent s del asunto, desde la pre 
sentación del proyooto per un partícula 
hasta el proyecto de ley que, rdativo i 
la ejecución de ías obras, se presentó i 
las Cortes ant^riorea, así como todas la 
demandas do lo^ pueblos ej? clava des ei 
la zcxia que ha da ser r^gids, se ha pe 
dido formar juisfo de la magnitud de 1 
empresa, que exige para su realizaciói 
grandes sacrificios, eu primer térmisi 
del Tíísoro pdblioo, y después eu esca î 
máa moderada, pero siempre grande, d 
loa interesados. No sólo ea el presnpaesb 
enorme para la potercia eoonómioa d© Ii 
Nación, sino que además la trnusforma 
ción del cultivo de secano en regadío d 
800 000 hectáreas representa ia inveraiói 
de un capital equivalente, ó quizá sup€ 
rior, al preisupuesto de 1̂ .3 obras, y aui 
cusndo esa transformacióo no ha de se 
repentina, sino lenta y progresiva, m 
puede negsrse que cualquiera que sea e 
procedimiento que s« adopte, el Estado j 
los particulares han de gastar ceateaarai 
da millos©^, que p ídráu tener su com 
pensaclóí?, harto sobrada, en el aumenb 
de riqueza y en el ben íicio socis! que 1¡ 
construcción y exploísoión de las obra 
han da producir.

Empeño tan extrsordir arlo exige pro 
cedimientcs extraordijcados también: as 
sa reconoció anteriormente que este pro 
yocto no ct bfa para su debido desenvol 
vímlanto ©n los moldes de la legislaciói 
corriente para obras hidráulicas, inspira 
das en i leales más modestos y aplicabh 
á presupuestos de cuantía moderada, s 
se consideró necesaria una kgisiaciói: 
especial: esa míamo o/itm o adopta el Mi 
nistro que sugarib??, pero sv&iízaado mli 
da 10 que sa ha ha ho hasta shora en iai 
cor s scuenoias del mismo*

Es tendeada g^sneral que kg graadei 
obras hi lriulicss se realicen por el Esta 
do; a ií proceden loa países mág adelanta 
dos ea ©ate ramo da producción da rique 
2 8 , y á eso se aspira tamb'éu en nurntcci 
país co i la ú tima ley áe 7 de Julio dí 
1911. L^g eonsesionei á particulares ó So 
ckdai? s Üeaan grave» lacón vaaian tes, de 
lo« que el priioipii m  quo m  último re 
BUviado ios regantes han da pagir n© ló ’c 
las obr&g .y íes gAáíos de tr^astormaslóa, 
Biso ademi4 e! interéa la^ídmo de loí 
eapliáilei empleadc s y las ventajas para 
el cixitivador quedan anulad&a 6 por le 
meaoa eonsiderablemente dtsmieuí ka 
durante largo períolo de tismpo. Oes* 
graciadamente, fas- Oí’m uí Id ales 
gar¿teg y A&o JÍacioce-g: de propkt:í?rloi 
no disponsn dal úínevo necesario, j  si 
quieren acometer esa clase de obras htn 
de acudir ai cróMto con los mismos o 
mayores íu50evenientes que si se entre*
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ga la o c ts^ e s iá a  á los t o p i t s l ía t s s .  I I  ® s-  
ta d o  a s  e! ú n ic o  qiso, s in  m ir s  in d u s t r ia l  
y  sin gaaanda d ir e s ta , p m ie  r e g o l w  ©i 
problema, y  ese ea  e l  p r o c a d lm ie is ío  qa©  
i 0  p r o p o n e  ©n e iso ó  CItfo 6§ qEe tul 
aolnoiéa b o  p e r m ite  n n a  s o lu c io a  i m  r á 
pida c o m o  f^ e r a  d© d e se a r , p e r o  la  c o n s i-  
derasión d e  q u e  e fa  e x ig ir  al- p a f i  i t a r i -  
floioa á g ip r o p o r s io M a d o i m  p u e d a  l le g a r  
á  q u a  i o i  reg á x ite s  a d m im it r e n  p o r  s í  
m ia ñ ó o s la  © x p lo ta d ú n  d e l  r ie g o  j  to q u e n  

'd e s d e  e l  p r in c ip id  u m  v 0ü I íJ s í ,  ©s t ío .  
im p o r ta n te  q u e  p u e d a  e tó m á r i©  c o m o  
áecigiva.

Adoptado el procedimiosito de ejecutar 
lea obras por el Éstádo con coopertoión 
directa d@' lós regantes, ^áurga’ una 
tiÓB prayla d© gran trasceBdeBeiss b a j 
un proyecto d© obrag aprobado y tram i
tado coa la 'mira de otorgar la eoncasión 
fi una Comunidad, Asocitciéa é ptrlicu- 
lar; pero ¿es esta proyecto “al úsieo qua 
puede adoptarse y el m is oonmnlmte 
p a n  los intereies del Estado? Aventura
do sería '©nuncfar desde luego un' juicio, 
y por ello ©ntaudcmos que deba este ai- 
pecto d é la  cueitidu y las coneasuencias 
qu© da ello «a derivan ser objeto de aslu- 
dio espacial que ilav© todai las garantías 
de escrupuloiidñd é imp^rcMidad da 
oriterios, sin prejuicios adminlitrativos 
ni técnicos. Por elfo, se propon© ■ la cram- 
ci6n de una Juráta, ©n m  mayosía elegi
da por las Cámaras, que resuelva la cues
tión. No es la primera ves que para ©I 
estudio y resolucién de un prcblemi que 
puede califíoarse de naolcnal, ge requiere 
el concurso d© Senadores y Diputados; 
recuerden que para el arriendo del 
nopoiio de la fábricación y resta del Ta
baco se dispuso, por ia ley d@ 22 de Abril 
de 1887, la cremián do una Janía odn !n« 
tervencién de k s  Cámaras para la c©!©- 
bracion del concurso.

En virtud de las soBsidemoiones ex
puesta», ei Ministro q u e  suBorib© so m e ta  
á la deliberación de las Oortes e l  a IJanto 
proieoto de ley,

Madrid, 1,® de M^yo de I914.««-Jáviar 
ligarte.

PROYEOTO DE LEY

Artículo 1.  ̂ Se autoriza si Gobierno 
para la ejecución de la® obrai d© riago 
del Alio Aragón con aguas d e  lo s  ríos 
Gállego y Cinca, en una ©xlenrlóa de
300.000 hectáreas.

A rt 2.® Una Junta, presidida por el 
Ministro de Fomento y compuerta d© sie
te Sonadores y siete Diputados elegidos, 
respectivamente, por el Senado y Con
greso, del Presidenta del Consejo Supe
rior de Fomento, de los Directores gene
rales del Tesoro Público, de Obras Públi
cas y da Agricultura, Minas y Montei y 
asesorada por los funcionarios ú organis
mo® técnicos que juzgué oportuno, resol- ’ 
verá, en vista da todos los aBíeoadcntes, 
si m m U  conveniente á los mt0 r » i  del 
Estado redactar nu^vo ó niievoi proyec-
iPSa augueiar m  mmumo úq éstos ó acepr ]

tar como para la ©jasusióii de las 
obris ei proyecto aprobado, propontcBdo 
©E cadt caso'la g-uantía clejoa g-a l̂os q m  
origine él projeeto y lajorm a de stlinfá- 
cerloi, Biñ perJuMo de adoptar cualqiiia- 
ra otra solusiSn mm ik tiM á da lai enua- 
ciadas.

La Junta habrá da cumplir su Cometi
do ©nel.térmiao da sais meisi, y do' su 
resoliielóa m  d i r i  c?iien!a t  Im  Cortsi.

Afl. 8.° ÜEH V5S tprobtdo é adquidáo 
©1 proyealo por @1 MMiitarío d© Fomento, 
ie pfooederá l4 la e|saur3Íóa 'dé Im ohi-m 
én ún pigzo miximo ás veliitlolnóo año^, 
dlstrlMi'endo ©I Ministedo'©! preiupaei- 
.to totrd en la forma qus exift ei 
lio i© lai inlsmti, p^rt qm  puedan otlli- 
Zirs© m  lo poiibi© á m elidi que m oonn- 
tru fan  y ©ntóndiindoio la ©onilgnaaión 
d© cada año ampliada cu lo  que no hu
biera podido ga^tirse da la correspoii- 
diente á iños antelora^, •

Art, 4,“ Oomo regla general, Im  obms 
seh a rin  por e! sistemmde Adminfjtra- 
oiÓB, ialvo la adquisiaión de m^teriilci, 
qua m  hará por conoumo. d subasta, coa 
arreglo á Ub dispoildoiieB vigentes. Po
drá, no obiknte, emplearia ©I d©
subailaen  k i  obns, qu3 por su Mol© 
no ©sijan garantías espádales,

Ea k i  obmn por Adminiitraeión po
d r ís  a juiti.r^e dasisjoi p tm ile s  quano 
extiaátn da 100.000 peselii,,

A rt 5 ° Se aplii^fá lo dkpueito en el 
artículo 5° da la Lsy deV7 da Jallo d® 
1911, m la mitatj por io .menoi, úe los 
propietarios de toáa la zona regables© 
comprometen en debida ío'rMt:

1.° A entregar graík y libres de toda 
o®rga al Estado lo® terrenos necesarios 
para las obras.

2.0 A gaügfacár el lO por 100 del coste 
de! presupuesto d© éstas á medida qua sa 
ejeontsaiy

3.° A abonar el 40 por 100 dal mismo 
presupuesto 6H un período mixlmo d© 
váíEt© años, á partir desda .el primero si- 
guienía i  la terminación de Im  obras, y 
heoho el abono por medio de un resargo 
extraordinario de la Contribución terri
torial, qu© satisfarán los propiatario® be- 
nañciadosde la zona ragabkj apsrl:© del 
qu© les corresponda por ©i cambio d© cul
tivo.

En ©i caso de no haber oír©dmi©nto ó 
de no cumplir sus compromisos ios pro
pietarios áe la zona regable, ©I'Estado 
explotará Im  obras, aplicando, las tarifáis 
qu© figuran ©niel projacto qm  sa adopte.

Madrid, 1 ° de Majb' da 19í4.==Ei Mi
nistro de Fomento, Javier ügaiie.

f m E s c í i  PEL l i E J o  J E  m m m

KEALES DECEETOS 
En ai expedienta y  autos de oompelen- 

cia «usoilada entre ©1 Gobernador de Ali
cante y ©i Juez da mitrucgión da Dolores, 
de loi ouaioi resulta:
 ̂ Qmm iO de Mayo^de S913, D, Oáyeta-

no Berm, [Síndico d d  Bindicsto locil de 
riegos á© Albulera, dirigió nnñ comuni- 
cadón al Jazgido munieipal, deBuneian- 
do guardas da dicho Slndie’sto ha
bían iorpranaido ai día i3 del re feido  
mei y año a! v m im  del eiisáo pueblo 
Antonio Ferráurlez Navarreta regando 
una.khElk, d© lierm lembradia.de p^ta- 
t i i  por ©I brszfi! Maznado L t H ofi, del 
téraino miinldpal de Oox, con agua par- 
teii^ciemt6 á la última de lü huerta 
deAlbaterg, proosdante de! río Beguri, 
valorináo.^© el daño causado aii meMOS 
de 50 psgoti®.

Qaa Edmilidi k  derntuda y tramitado 
el juicio de faltan eorraspondiente, se dis
tó ssntanoia co.?irknaBóo al acusado en 
el fíilMo Antonio Fe-rrlndes Llcret como 
autor da M falta que cisliga el articu
lo 618 del Código Fanal, j  absolviendo al 
danunokio en primer lugar Antonio Fe- 

. rrández Havirretaí padre do aquél.
Que interpuasts apeksióa contra d i

cha ieriteüdi, admtlláa e-n tmbos efeoloi 
f  hallindoss Im  aillos en el Juzgado da 
luitruoción d© Dolores, ©1 Gobernador ie  

' Alicinte, el© aeiieKfdo con el informe da 
la OoBilsléB provinolal, la raquirió dain- 
hibMóo, fundináoie:

En que el origen del juicio ha sido ©1 
hecho de habar regado un tsrratenian ts 
una fahulla da tlarrt f¡s^ra de tandt^con 
tgua qi20, proo8:ieBt-3 da! río Sagiira-, está 
i  cargo dai Sio.d!aató general da Hiagos 
de lt- acequia de Cox, existiendo la d r-  
cunslancia da que t e to  ©i dsBUsckdo 
como ei regante, q ti© ©n @1 momento de 
ocurrir t e  hschos la correspondía m  tu r
no regar sus tisrra^, ©itán sujatos al ré
gimen ©stablecido per ls@ Orden anzai de 
aquel Sindicato, y toda vez que ©1 artícu
lo 27 de its  mkmas dispon© que nadie 
podrá regar sus tierras siso en ©I turno 
ó días q m  le corresponda, estableciendo 
©n su srlfoulo 58 la pena en que incurro 
ei infmotor d© aquel precepto, es lógico 
qua á M citada Comunidad competé el 
conocimfenlo y regoluéiója’ de esta asuE- 
to, á m sjor abundamieñío, cuando así sq 
determiea de un modo expreso en el ar- 
tíoulo 59 da t e  rapetidis Oídananzt® al 
estatuir qu©-©! Sindisato general consti
tuido en Jumdo fallará de plano las de-, 
nundas qm  sa 1© presenten da faltas co- 
matidai em ©I tórmiño da un pueblo cuan
do otro ©itá regando ©a su tanda respec
tiva;

En que el artículo 247 de la ley da 13 
de Junio de 1879, áispona qua donde 
existan de antiguo Jurados ds riego, con- 
tinuaria en su actual org&nlzamósi, mien
tras las  respeetivas Comunidades no 
acuerden proponer su reforma al Miak- 
terio de Fomento^ estando, por lo tanto, 
vigentes las Ordenanzas por que se rige 
el Sindicato de Cox, que fueron aproba
das en ©I año 18B5, y en que, por w m h  
guíente, no corresponde á ios Tribunalas 
que ejercen la judsdicotón ordinaria, ©n’' 
tender ©n el tsunlo da qua %b trata, por 
n u  de la exclusiva ©ompetensk de la Ád“
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mmo  ge Ií0tb,8 m
repatidsís ?:9gGhio?o2J.c.% e-rjtte altas al Real 
deareto de 14 ña Ab?ii ia  1877;

En que aieíEái no qu^á^ci iu |e ts i á Its 
disposioicnes del Oodigo Penal lo^ dali- 
taa que se h^lkn pre^igfo^ en leyes espe- 
c'aleSj oomo ocurra ©e ai presente mm, 
re^úu así ge determina en. e4 artículo 7.° 
de iialio Código; j  qm) Ion hashoi origen 
de este asunto están mmipmnüiám  en la j 
excepción del caso 1,® del írrlículo 3,° del \ 
Real decreto de 8 de Septiembre da 1887, I 
puesto que su castigo ©ati reier^ado por i 
la Ley á la Admtnfslracidn, según lis  j 
posiciones expresas qua quedáis condg- | 
nadas ©n los anterlorc-s fundamentos. \ 

Que tramitado el incidente, ©I Juez dio- | 
tó auto sosteniendo su compatend», ala- | 
gande: j

Que del hacho danundado puede de- | 
duoirse la falta que deflaa y castiga el ar- I 
tículo 618 del Código Penal, y, por tanto, 
caa el asunto dentro de la ©sfam da la ; 
Jurisdiofiión ordinaria, según el artícu- ; 
lo 2.® de la ley Orgánica del Poder judí
elas;

Que Icg artículos 27 j  58 de Im  Orde» 
n m zw  del Sindicato da riegos, citados 
por el Gobernador en su raquerimiento, 
no pueden constituir la darc-gsolén del 
artículo 626 del Código Fanal, qua séio 
deja subdsífnles derlas leyes de ramos 
espaciales de legislación panal; pero no 
otros preceptos de sanción penal disemi
nados en diversas dispodoiones y sobre 
hechos que están ya comprandidoi en ©I 
Código Penal;

Que el artículo 247 de la ley da Aguas 
se reñ ereá la  organización de los jura
dos de riego y no á sus atribucionei!, y 
aunque esto último fuera, no podría do- 
clarar en aquellos términos vagos é in- 
oomprensibies la vigencia de preceptos 
derogados; y que el aríioulo 256 de la 
misma ley, atribuya la competencia para 
conocer de las eueitiones relativas ¿ da
ños causados por aprovecbamianíos en 
favor de particulares á los Tribunales de 
justicia.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conñicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 247 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, que dice:

«Donde existan de antiguo Jurados de 
riego, continuarán con su actual organi
zación mientras las respectivas Comuni
dades no acuerden proponer su reforma 
al Ministro de Fomento»:

Visto el artículo 244 de la misma ley, 
según el cual:

«Corresponde al Jurado de riegc:
>...2.® Imponer á ios infractores de las 

Ordenanzas de riago Im  corresdones á 
que haya lugar con arreglo á las mis
mas»:

Visto el artículo 27 de fas Ordenanzas
t¿gin«n d«l xi9g9 de
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de Oox, qm  í&ñMm los terrenos do dicho 
pueblo f  iQñ da Ro^ñmara f  Al-

en 20 de Juiiio da 1B65,
quQ álaf?:

«Nadie podrá v$g^ m% tiarra§ ©n 
0l tumo ó áím  qus la correiponda, y no 

de ©x^uia para e^xlmlrsa da la 
peni, iBinifestar q m  m  ha comprado el 
agua, p©rq;^e Eaáis puede mü}m.ññ&*i 

Visto el artículo 58 da las mismas Oi?- 
deiiaützig, iegúa el cual:

«Sl que conteveuga á lo dispuaito en 
estai Ordentazsi f  á Im  demis áínm ú' 
cienes qiia se g-dopt^ren para su- ejecu
ción, satifeíafá una multa da 100 á 300 rea
les, ssgún la importancia del hecho- 

»Si la faiti fuera da lis  comprendidas 
en ©l Código Penal, la multa se impon
drá coa arreglo á lo dispuesto m  el li
bro 8 ° del miime»:

Vi§to el aní-aulo 59 de iichai Oi^dcnsn-' 
zif, que dice:

«El Slndicito general, ccnftiti^ído en 
Jurado, fsllará da piano its  denuadas 
qua ne le prei^iitea de faliai aosaetidas 
m  ©i término da un pueblo cuando otro 
Cité regando en m  tsnda respaativa»: 

Visto el arlfsElo 3 ° á 0i Real decreto de 
8 da Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gbb&madorcs guieitar contiendsii da 
eompatenoia en loa juicios eriminalss, á 
no ser que el cfistigo del delito ó falta 
haya sido raservado por la Ley á ios fun- 
cionarioa de la Admiaistraolóis, ó cuando 
©n virtud de la misma Ley debt decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuoitlóa previa, de la cual dependa el 
filio que los Tribunales ordinarios ó es  ̂
pedales hayan de pronunoiai: 

Considerando:
1.® Qa® la presente cuestión da com

petencia se ha promovido con motivo del 
juicio de faltas m  que resultó condenado 
©i vecino de Albatera, Antonio Ferrán- 
dez Llorat, por htbar regaño urna tierraa 
con agua procedente de la acequia da 
Oox, cuando no 1© correspondía, según el 
turno y las reglas establecidas.

2.® Que el régimen del riego d© la 
acequia de Cox está reglamentado por 
unas Ordenanzas y encomendado á un 
Sindicato con atribuciones privativas, 
todo lo referente al aprovechamiento de 
las aguas psra que te  haga, según los 
turnoj establecidos, adoptando al efecto 
las medidas do policía que se requieran 
y corrigiendo las faltas y contravencio
nes que se cometan.

3.  ̂ Que el hecho denunciado está 
comprendido en las disposiciones citadas 
de las Ordenanzas de riego de la acequia 
de Oox, y su conocimiento y castigo a tri
buido al Sindicato general constituido en 
Jurado; y

4.° Que, por lo tanto, se está en uno 
de lo® dos casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales.

QQafomiá4oin« con lo oons^Usao pogr
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la Oomisión perm.mmie del Consojo de 
Eittdo,

Vengo en daeldlr esta competencia á 
favor da la Admisi^traoiéa.

Dado m  F ilado  á vemtiocho de Abril 
de mil novecientos c^toroee

ALF0A..3,
El Presidente del Consejo de Ministro», J

Edaardo Díúo.

Eü el expediente y autos de competen
cia $Uioitada entre el Gobernador de A!» 
meiÍR f  ©1 Juez ie  isitruQdÓB da Gérgjal, 
de los cutí©:# resultg:

Qa© P . Fernando V̂ If® S Inchez y don 
Antonio Muñoz Vails, Fíesidente y Ba* 
cretario da la Asociación agrícola, m er
cantil é Industrial del pueblo de Taber
na®, presentaron á nombra da ésta, y ante 
la Admiiiiitradón de Propiedades é Im 
puestos da la referida provincia, escrito 
doniiB,efa?ido:

Que da rumor público se decía qu© ©1 
repartii2iií?nto da Consumos del extrarra
dio part ©1 año actual sa htbfa confec
cionado por ©! Af untamiento y sometido 
á la aprobaaiÓE-, lo que constituía un 
atropello á su® derechos y al de su® ro- 
prasentadc®, per habar prescindido la 
Administración muBioipal do lo precep
tuado en ¡os artículos 64 y 65 de la ley da 
Consumos, formulando prctesta enérgi
ca d© ser cierto el rumor y pidiendo se 
devuelva el expediente para que se cum
plan las lejes, y agregando que se niega 
al vecindario el conocimiento de las cuo
tas y que existen dudas sobre la justicia 
de las asignadas:

Que desestimada la precedente denun
cia, aprobado el reparto por la expresada 
Administraoión y notiflc^do su acuerdo, 
por entender ésta haberse cumplido con 
los requisitos reglamentarios, la precita
da Asociación recurrió á la Delegación 
de la provincia protestando nuevamente 
del referido acuerdo, añrmando que ca
recía de validez legal, que las papeletas 
de notificación que aparecen en el expe
diente no son otra cosa que ruin produc
to de burdos amaños, que la mayoría da 
ellas están autorizadas por testigos bus
cados á sueldo, y que la buena fe del Ad
ministrador de Propiedades había sido 
sorprendida dentro de las resultas apa
rentes del expediente, quien no ha podi
do hacer otra cosa que prestarle aproba
ción.

Que hacían la afirmación rotunda de 
no haberse cumplido con los preceptos 
reglamentarios, respecto de notificacio
nes y admisión de reclamaciones, que to
das las diligencias del expediente se han 
practicado de manera secreta, negando 
toda vista y participación á los interesa* 
do®; suplicando, por último, se decretase 
la nulidad del reparto,

Qíso ©1 Delegado de Hacienda, da con
formidad con lo informado por la ref ari
a s  Adm ihiitrsoian y con la Aliogaoís dQ̂
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y fsiBiáBclose m  estar ^prefoisdo 
al raparlo y m  íine las Aiitoridade’S 
miüistrativaf no. son Im  llaiBadts a ! 
olarar las ftlsedadas de áoeiimeBtors p ii6  | 
los gntaoadanles al FJsoa! da l i  An- I 
diaiscis; I

Q m  m iíniído sumado y eBltndo ©I I 
Juzgado del partido, 5 iea ñ.B Oérgal,  ̂
pr&atiaando las demás diifgeiscilas p^r él J 
asordabas, @! GobBrBaior, da ac?tS6rdo | 
con lo is.formtdo por 1^  ComisfoE pro- I

la requidé d© maibiaiéo, fsia« f 
dindos?: f

En q?ie la m  Epojt en la. í
elíisión debida 6 indebida da determina* { 
don ooEtribiiyeiites en ei raparlilimento j 
de qsia trata y m  la form t ñ |
daiBS légalas p^ra la p ria tk a  de lai lao* ¡ 
lifleaoiones qn© eorraipondan ©n repir- | 
toa oomo el de reteenaiaj j  j

Ea qn8 según la empresa determina • | 
oión de log artículos 56 t i  66, 309, 310, | 
313 f  814 del Heglimanto piira In ad- \ 
ministraolén y exaaatóa ñel impuesto da | 
Consumos de 11 da O^tnbra de 1898, ¡ 
oorrasponda á la Admirii^lrseldn exelu* | 
sivamaiííte k  ipli<3i©fdn é k terpret^dén  s 
de lai dfisposieionea que regnltii la eje- | 
eumón de los mgdtos qm  m  establesain J 
paira oobrar y gdmtnii^trar ese Impuesto, ¡ 
por ío que es la eompotencia da ¡
la Adminisimelén para conoeer es ©I pr@* | 
gente asueto y determinar la^ faltas ñ I 
irregularidades en que m  h iya incurrido 1 
para llegar i  la oressclón dal i,rnpuegío, | 
existiendo u s a  ousstión previa qu^ á  I 
aquélla too^ resolver, pua^to que de ella I 
depoade el f tilo que en día hubieren f 
de diotar los Tdburíeleg ordlBarioi'.

Que gubstauaiado el isioidente, elJuz- 
gado diotó auto mtxiíaniendo su juris Jio- 
oióo, aisgando:

Que si bien es indadabl© que to^.as lai 
oitan hechas por la Autoridad gubarnali- 
va en ĉ u oficio d© requerimiento son 
exactas, no sois do apUeadoa ni cfjo, 
puesto que ioi hechos objeto ck It denun- 
d a  no se refiaren á los requisitos 5 irá- 
mit6s necesarios para los repartos de 
Oosiumcs, Bino i  la Oomliton da hechos 
deliotivoi eon motivo de ios m!.fraoi eo- 
nsetidon, falaiñoando papeleta® de notifl- 
esdón da cuotas y asegurándose la In- 
íervendón de notificólos que no lo fue 
ron, delitos expresabanta castiga'les en 
los números 2 ° y 4.  ̂da! artículo 814 del 
Código Pesa!; y que en tal mentido, tam
poco existvi cuestián alguna previa que 
resolver por la AdiEf.iilstrtd6n, ya que 
la ^dsMa, é sesn las cfidnas d© Hacien
da correspondiieBíei?, aprobaron f  rancio- 
naron el reparto ds que se írati, creyen
do se habían cumplido los requisitos n@- 
^tsarios para su validez y ©nviindo los 
anteéeá§®*®8 ^ los Tribunales de Justicia 
una vez que tuvC PPtíoia ^^«0 «0 denun
ciaban hechos, á su juicio 
de delitot

Que el Gobernador, después de oír de 
PRCTo H la Qomiaífo provincial, y de

2 Mayo Í9 ií

^aoerdo m n  lo mfúmM 'k} por ásm, iu- 
gi^lio en e! requerimianto, resultando de 
lo expuesto ©1 pra^mnte corjílicto, que ha 
sagutdo Biw trámites.

Visto @I srlíciilo 2 ° da I i  la j Oi’gáaica 
deí Poder Judidtd, ssgña el eimlg oorreB- 
ponda exüiPisivamant© á loi Josees y Tri- 
bisnslos Ii polaístad de ^püaar !ai leyes 
Bm loi j-iiieioi aifiiei y minióles, luz* 
gmdo f  haciendo ©|e6uta5? !o fosígado;

Visto el ^Â tifíulo 8 ° del Eea! decsmo ñe 
8 da Ssptiemb?© da IBS?? qtia prohíbe á 
lOB Gcberi^adoraj^ es^sitar e©i3.IÍ0Bdgs da 
oompatencia ©n lorí jiikfoi crlmirialgs, á 
lio ^@r que el. î as'-:.go del dcdlto 6 ííilta 
h^.yi. ?§idci re»gar-i.do por !t I©f ílo n  fim- 
otoñados d© Lt Á,dm!.i3Íitraf>!úii ñ auindo 
en virtud de I-a misma ley d̂ b̂i. decidirse 
par ÍM Autoridad admlrailr-atlvt ülgraa 
eíif5iti6n p.revii da la cual - dependa el 
fallo que los Tribunales ordintrlos 5 es- 
peaiales hiyan da pronuncira:

ConddartBdo:
1.° Que al proia^ilo aoHíikto Jurisiic- 

eioBtl i 0 h i promovido coa motivo de 
causa seguida m  el juzrpílo da Gérgil 
en virlEd da desuiicki formiiladas por 
ÍM Asü^l^^aton Agrfaolii, I’ierciBtil é In* 
áuatrlal de! Muaidpio da T^bamai* pri- 
marament® ante la  Adm inistrador de 
Fropisdtdss é Impiieilcs da Almería y 
con postariofidid auto la D akgtdén  de 
Htciamia de la al racurdr con*
tm  el acuerdo da la ref*í?rldi Administm- 
©ién, qíie ^.prob5 el raptrto de Ootisumos 
©n el extrarradio del expresado pueblo y 
á consecuancla ds h.ibar ptsido el tanto 
da culpa la praollíi;^^  ̂Delegacióa ai Jnz* 
gado de ref6ren3Í2,'*por ios' hachos da no 
-haberse campillo cojifeaolonar ei re
parto m  cM tion  con les pracaptos ra- 
glsmantsriog, raí^peato de las n9t.ifieiicio“ 
nag y idmisién de mohAmmíonm, praoti- 
earic Is!:© da m inara secrata, nsgándoia 
toáa viita y prírticipac^'óa á les int8r^^sa- 
dos em las diiigendas da! expodiente y 
resaltar amañadai isi§ papeletas de noti- 
fictcién y m  mayoría autorizadas por 
testigos bmcidos á gu@Mo.

2 ° Qaa de m m ltm  clortos los haohos 
que hua dado crlg-^m á la eaira, pudieran 
ser eoaititütivos dai dalito é daiiíos pre
visto y caetigaio en el Oódigo Penal, 
cuyo conoof.misnto correspotide exclusi
vamente á loi Tfibunitles da! fuero co* 
mún,

3.° Qiia tanto por lo expuesto antnto 
por habar sido aprobado a! raparlo da 
que se trata por las Autoridades admlnls- 
tratIvas como por háb^^r pjissdo érm fe! 
tanto de culpa i  loi TdbE,üsf.os or-;lina' 
rios,.09 indud.%bie que en el presenta cáio 
no existe ciesiidii algunt previa qiia re
solver por la Adminislr&cidn.

4.® Qa@ no le ©§ti, por lo tanto, ©n 
ninguno de los caioi m  que, por excap* 
oión, pueden los Goberntdores promover 
cuestiones de competencia á los Juzgados 
¿  Tribunales en las m m m  criminales*

Oont9*ii ’̂̂ ô9te con lo conunltâ o ¡pos

hi OomiMóii permananl© del Oonsejo áa

Vasigo 0E deoltr^r q_m bo ha d©Mdo 
susdtra'se eféta compatencit.

Dado en Pil^cio á veintiocho da Abril 
de mil novadeiitos satoroa.

AI/FOKSO. ;
11 Fre®idoat6 áel Consejo de Ministtog. j¡

Dato*

IIIISTEIIO  i l  i l E I M

EEALEB DECRETOS
Fai. uso da lar̂  facultadeí? qu^ oorífi^- 

re td fií-tí^ulo 54 de la Ooi5s!:!íiioldn do !a 
Moisarquk; de tcuerdo eon Mi Consejo 
'de MlEÍstieo î deseando otorgar'á !oü pro- 
fag€i j  áa^e^tores ríe Mtrlna los iB.kmos 
beneficios concedido» á loi de Guerra 
por Real deoraío de 19 de Diciembre úl
timo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlfculo ly  Sa eonoede indulto d© ItS' 

penB.s 5 correctivos quo pudieran coiTes* 
penderías:

ly  A los prófugos del servicio de la
ArisalSé

2y A los inscritos que debiendo ser 
incluídoi en Sillitimkntoa anteriores, no 
lo haf an sido hista ©1 presente, y á lo* 
comp'eendidoi m  la regli 13 ño I®'ías* 
trnc,3!on d lcíid i para el cumplimiento da 
la vigente ley efe Eedutamianto de 18 
d© Agosto de 1885.

S-.*̂ A ios indfviJuos de ¡a Armada pa
nados o proaoMdes por delito de deser
ción.

4y A los inductores, giuxiltirai, cóm
plices y enciibddorai de! delito da deser
ción y á los ©noiibridorei de la fuga dcl 
individuo á quien se hubiere declarado 
prófugo,

A ft 2y Los prófsigoi y desertores que 
se acojan a! in líilto concedido por el pre- 
sdíitá'^‘'B0ti  daeroto, cumplirán m  com
promiso ©n ©I servicio pra¿5lsament6 en 
ioi buqué.! desticaios á eoidyuvür á la 
acdón Militaren Marm^cosi ó en los Biía- 
ilones de Iofint6,rfá de Marina qno m  ea- 

m  AM m , gegúa pertanezcan á 
las eUmM de marljierít é á lis  de ttopa. 
Será da abono para loi desertores el 
tiempo garvido antes de la deserción.

A rt sy Los prcfügcs de la Aroiada 
al acogerle á oññ grítela, podrán solicitar 
la redaneión á I::?í3tii 'derecho
íeadráü los d̂ ^gertoFe-4 de Ma'fiua que se 
©nsusntren dímtro do! pkzii eit&bleoido 
p tra  ^jsentarlo.

Aii. 4y Se scñfda el p!?zo da tras i  seis 
mages, raspaetlvaEieríte, para que los ia- 
dividucs raéien tes ea Eipafla ó en el ex- 
tranjero, puedan a-aojerse á ios ben.eflcioi 
de este inánito, debiendo presentarse den • 
to de dkho* plazos á k i  Autoridades da 
Marina 5 en ios Oonsukdoi de España ea 
el extranjero.

A rt 5y Se exceptúa de lo* beneñoioa 
deeiteindnlío íilosii«e buyan oometidpiii
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ife^^reloíi perfen-^de^ído i  I ü  dolisfosiea 
de los bijqiirts § i  lo^ Bitsíüoaes de I.-o,fa;ii.« 
UfU  il6 Mirilla qnn prestas isrfieio ea 
A Mili,

Art. Oê  Quaclsrá siii 0I in«
dEite eoüieeüiclo por^ esta Dsí'ír;4<i igl Im

■ |ndi¥!iiiio§ i  haya da ^pliaariQ
eometleraa oiialquisra de Im ha^ho:  ̂ pU'

■ isíblcsq'aB^  ̂ m4uno®" e^iipran^’. ,
Af\7® Pe-' Oi (U

i  n i  ic í̂ i ̂  E * as á:s. o P. 3f "i uo 11 e i r a  
pins  ̂L. 1 D,?erato,

íQ a ?sr-- l̂ea « c!s Abril
ú Q ir tiim ^ j  i r r e .

ALFOHSO.- '
mi Ministro is MtrÍKS, 

iííg'iist̂  Wmih,

A. p ro fle s ti da! Mlidsfro de M trlsi, da'
' aQuerile siis Mi Gossel^ áŝ  Mbalstroi;, 

¥#.sg0 ©a úSmú'ñM que ©1 O iE'Irsi'aliii!- 
r̂ - ti ?© d-e  ̂a A T m g j 'O, Ig íi .í e i o P.' nd a da 
f  (l.rsgfis Jala da S^itds Majer cls ia |ii- 
rk d '.i 'u a  a 'i Ir O o n . .rj a»

la J .firL ;a  m .sí.
Ibreft

Dj4̂ ' B rsi Pt d ¿¡.íí a  ̂ c* jO Abril

AhWOHm.
II T V
kgiislo '“'raiiia.

u m m i B  m  k i i m c s í  f íM M k
■ f  B l l l l i ' i l f i i  

E x m ^ ic^ ó s
SEÑn^í Tcr erm j r t eDO'a

por pu e t .n 'd - :'J!ñ.30 i'ie a s: ir^.a
ra^ do AíS'^la^lá wá©rlpi>í* y T -o cra  
anitdM^ a &© Is F.^^eultaa d i MáfJriasX 
q t r  aii h ap ti 1. g eeasi íía. scdisiiu ^
Ú& ptTrmvH J !a d . tl.Jí3̂ iQÍ̂ Íí

ti fá a Ft. í a ; tí ̂  ziÍjrít^A^ d s a lo .
di d * Oi'Oás?;̂  ̂ í  'BOtr-S'"

‘ Pab!to® o"0^a8ÍBetr J
|d© BBÍgsmm:m ígm îen,
8  Oenid^Ee, eiixhái¿3  ̂qm  im  ¿©sola- 

©loara éoi Mia'sse.^Oa m  e W ©oiim.si 
Í€>úm lag fej - p^ia
ea ® ab?J a on̂  »  ̂n o  ̂ r q í! >-1 í(  b', ’ 3 e 
ger.er&lbi^-l que ñht. îLx úir t̂oz:  ̂ sí 
do la limdtá á© criterio y Cel yriooiadj 
da f r t ó i a  p'n qar sb Y miaíj
m  ,is?irtido á@ la formalad^
por ©I mIímo Oonaejo 011 ©I ©xp3alest0 
promovido ÍBSt%mm de Iüb O^Pjñrá' 
íío ;stíe Tóaaic^ ^Hí>íémiea, ©! M^ülsbro

■ qu<. saíí*rlb9 eo ha b's es fl̂ cgí̂ r̂la, 
B'̂ m'" á hr o^pribao éü de ¥ . M., si 
c eda ífo ídt?© li.Qi.^ri© ©1 adjaiiío prcj»

"b de l ’eo^e '̂n
M ri.:;.j 1;" d© do 1914

BlÑOBs - .
:..-:r',l;; m  m, e  é@ ?i m^ 

Prsndsuo hmínk García.

L 0  ̂ j
■ Oomforip^adorna ©on im  mzQmu ex-

fmnU'ñ por t i  MiiiMm ún lm%mmi§ñ.

Pábilos I B ú\m  Ártai, ría acuerdo coa 
©i db!nrüOE ilei Oooeajo M  F n_ ,̂

Ytísgr stn desratir lo i« t 
Artfoola 1.® Para,  ̂ da lai

n^fín
co ' i   ̂ d €^ O ^tasi igiwAmhm 
deA ^F  d “̂e. ̂  T^enr-a áiit*
tdmioa cíe Im J5áo..a..M-loS do M^nccisa.

A ri 2F Ocieiii-ílo ©eiirm oa cB&iq-afera 
de irs Uoit 00! Ee\He L̂
ta de iiGii d" Ir̂  cics.las t ' Oi-'
tadf '' t  . V *r.»' Jo Ot'" i, d r  o Ai 
l i  iiJamá Üu^srAí^A oodrá ^cl^oicsr 
traslado á U vsoaim,, sra que esta teslíi' 
©léa ooss'iuai, ioroo r" ta  loi e-feeíoii del 
arifcalo i.® dol E^tl d-screto d@ SO ds Di- 
ci; ai?^re 1S12.

m  P F ' ' ‘o á-primero d i Mi jo  
c!@ ccíl üC'̂ fc" aslo im

ALFONSO.
El Ministro :de InstrncGión Pública 

y Bollas Artes,
Fraiieiaeo Bergamíi! Carda.

EXPOSICION 
BCSOB:L: h'AV.na del ñv

ti© i" i *̂0 -A-i ,1) JwfJo
Id 14 eslííib íec do 106 t ‘? n  á a ̂  a

ha^i f  ̂ r%u Iif. vaec:;t©3 ©sn i I \  *
Mo^H-’=e nik:>''̂  ^ n  d Ps a A  sN '^ a ii '' 
-k)i, tr - C ,J © n- 11 q C
Si ̂  m s s s . ü ̂  q c t  * 1:'- 0^̂ pa-̂  s 
muehC'S ha j'-' ¡a e'-'i.m  ̂'Si ü ti ñ î' 
victcn pivg^jidvs f Ú3 xEsa Jiis fiSlog 

 ̂H r ? díí i-;r g-a
Q 0 ^Cj d-tUvH líCr-;c\..e0 Tí
cAí - 4.a n  il e, la j E i¡.

„-a : v i.-\ j  m b cni^gi
ñ. k t  iQifXíÁ iĉ   ̂ airp-fí 53 d-* U' üaío-
coiq k’Oiu a qa© p^r i1g>i^kr w
kb  dá la úAIíhii h b
podido r-  • cjIc '̂Ĵ J . o
Sifoii'idOî úir í«a süLc.

Nstsai^maá sriiiim as TiQfmK. îbé
hf̂ n &1 iV.msnri ? áe “'O ^
Piibdea ESv, Ikp0iiac' ííiiíiĥ î¿íF?*. 
del íAsáido pr'í.c!áp^o, ¥ ©ncokiraodo iüt- 
mút ’j  qnb . UV1 c-qu î&tiVfB Jas raso= 
Bes skí.iacisi- po: k-sj ñ laf̂  aasj j. qae j a  

pre ^em^FLte pn>¿s ia pre?!- 
giéa  ̂ 4t Hí ?3 da Ua.̂ v'crsir̂ f.ckií é IfiS- 
titsM sa 'í -̂fvrií'̂ o deriás Mego modi* 
:Oertíié î pt tíía^ ©c? ©I ^fljn¿íio projécío el© 

v ‘ que al ho^^r d© soEi âie-r á 
k  éiv̂  ̂ do ¥. M
■ M. í irl<l, i « M,í JO d© 1914.

- BMÑÚ'U s 
A k  E. P. lia ■?. M., 
Fraseisco Bgrgsiaín fiará.

X'̂ .&ILA.jljí iLíi:áOi.'̂ 4V.i %Ji
Á propECBla dai -Miiilatro d© Im itm - 

cién Pabiics fE ñ im  Mtm, ' '
'?6«igo en decretar lo mguhnte: 
Aní&uío IF  Toáis Im plmm ñ& Pro» 

fatiioires m m erirlos da ^semlm  Norma- 
1©̂ d© MiQsiros f  Mtc’slras qii^ lioj m tíñ  
¥t©¡ink® tnuiui'iEr |ishi §11 pro^téiba

j  l i i  q o e  m I0 nmmím v a q ' i i e i i »  i©  muñ- 
elirá-E á eoaaiirso de traslado, ikmpre 
que l i  imiit'a da la wmmie lo ha?s bMq 
lambléa el© baji 011 c! e^sakl-éa.'

A rt 2.*̂ M irM sItM  da! ©oseiirjo da 
t e s l s d o  6  l a  m i s m a  p l s z t  a n i s s i d a d i ,  s i  
:ao ne pmrñjem  per ftll^ do aipik^'^tsg, 
B3 tdj!ilÍ0Eráo, tufao qii'  ̂c?orrespoii.diE, 
con OTaglo ñl E ^ i  d00rato de 29 de J u 
nto de 1913,

A rt 8F l a  í’oe de! esp^die.^at-a
f  ©1 ercls'n d-8 praf © oía si? á
lo e s n y k e l á o  puta ion eonexkfnm da tras
lado por el Rí^al dearato ©indo.

A ri 4° E-i derecho á Im Fi^úíém - 
n«. ĉ í© 03 i  f.undaBarios depenclie?! 
í i i  Je' lA u teJ is  im^ceda al irtícalo ?X 
d^i k*n*'-t de 29 <la Jikuo da 19.13, 
no , irá ©J'*o*j?á© rasseeeto cÍ.o las pkzaa 
á  q u í  h ' - e  e f . ^ e t á a ®  t^.ri*ícúiIo i , °  d a  

tóiíA> da?- n é i  de fes'lisr q-(sO’ 
daao J^ci'^r u*i qao e:ú el '
m b  mo

0^4 í B P i  pd.^iero de Majo d© 
mil iiO¥©úieslei M krce.

- A m o n m .
Wl Ministro de Instrucción Públle» 

y Bellas Artes',
Frsiieko BergaBím, üum,

EEAL DECKETO. ■ •
Áí^©6dkillO i  los CÍ6iS:̂ 0̂  expl£6SlOB'pOlf 

■Ja Dlpíiticios Ftoviíidtl d© Teruel y á 
propiieait á@l Mkistro da loslnieoidn
PdblkM y Be-'iUu Arlas,

Vengo ecí! úmfetmv lo Bigaiealas
Arifeulo 1.® B a  @b Tarus!

la Bseiiela Normal SuaeFor d© M§.e^iros 
i  p a r t i r  d e  1.® á& B e p a a a a b r o  p r c x I m O g  i  
mm  © f e e t o  nú s i  c.j>mpromtso

por la píptFg!.eiéM Frovmciial 
d© red iC , i ir  E.¥ado los g-'*̂gtô> que
ditílij (Jcfuti: j qciiMo5á©«

A rt 2V En aUiüp!:imkHto ia i párra
fo 5T d©̂  11 'V" tí?. ¥jg©Bio !ef. de
Fr Bjqí -tr  ̂ el h ok'^'ro (le lastmcisibri 
PÍJaIúe i  ArA^ * ^rá aaeafa á
O o r i e s i  m tmn s im s o r a q ,  é  f i i t e r l i i  no mu 
a^rsfej par ellss.lt Dipute©!bu Frov.b.- 
c!a! s ’ t t f  ¿á dio'.akoieat’í t 's  S4*5f|;0%.

A ti 3.̂  Lut Qik.̂ Mu?zz,ñ qus s© ámi en 
k  E^eüer î Normíil Aiiphthn: -U Mmñtnm 
áaT^r i in lykg  p© réO 't«J .I ¥

B'i á dkpv>st:cbmi>s
t-ft/a u-*-' deAilb ¿e í?a tíkfío,

Arl, 4,*̂  El Miairiro el© ÍSÉlruasiéii 
Fñhlícn f  Edúfnn Ark^ dioteri k i  clkpO’ 
liiionrftt iitc:hmh.n j  proaaiteri á la pra^’ 
¥iau;B i\̂ íyjAriíp'rAz:¡:U\ de las pM^sis d̂ §!

v?t lo da «4j fo rn a  j
ifampGreporiniiogj ©oa 4/!*j % qiia el 
1,̂  da S'Yd,k’ml>r!} rño pirefla
§}jñr^.e m dúüüU  tñ r ü l  ©i curso cía 
1914 i  1915. •

Di.áo P^m in á rl m m  d© Mayo da 
mi! um m U dM  c r ¡

ALFONSO.
SI Ministro de Instracdén PáMlci 

y BeHaa Artei, ,
fmmm isigasiíii (Iireí8#

JU
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MSFOBIOIOiM ■;
SBÑOB: Apreb&do por áú

19 dd Mtfo da 1911 al proferto da Ím  
obras da ooB.itmaoiéa de edificslo f  torre = 
para el ítro  del Oabo de la Nao (Alieaa* ? 
te), por m  pretil puesto da ooBírata im-  ̂
portaate 68v212,74, pesatss, Ss hio. eam- ! 
piído postsFloriBeáite I ti  i

\ piwcrdba la ley da ¡
<ai «í rmiñn j  Ootóbiiidad dalaHa^ !
f r  í

La imporlisiKdt ñ& miñ obra queda |
mostrada,.®! coastderár; q m  los b?iqmei f 
qise arriban á la eost*n' j  Icm qiie's^ did- ;' 
gm  htafa el Norte, pára er4r<ir ae el G-o!« t 
ÍQ de Valesidf, mo tieoae modo da fijar • 
1̂1 dtíi^cidB iurafita la BO'ílie, po^^qoe el ; 

faro de Bm  ÁBt ;mo queda vuelta.’ f̂ n pm% \ 
zoaa b^stE^te oxtei^sa por h's promo^ito- | 
rio» mJim tm  cía los otbo» de San Marlía f 
l^del^N^o. ' I

E l i  ñtm^ién á Im v^zweB a !  {
Mililitro qíi0 mñmíbo tim o  el honor da 
gomeler á 1.̂ , ^prcfofcíón de V, M» ©I td  
juiito proyecto án Discreto.

Madrid, 1.'' de M ijo de 1914.
> BEÑOB:
 ̂ ^  A L. Bo P. de V, M.,

Javier ligarte.

EEA.L DEOEETO
A prcpueila del MIbIsíto de Fosseafoi 

y de aeuerdo coh Mi -Coáiejo de 
trc»,

Y.mgú en d^crattr lo giguli^Bte;
Aníoulo 1.® Ba Ministro da

Fomento pam m n ím W j meéíMtúB 
basta pública, Mu obre^ de cong?f.rncal4u 
da edifido f  torm pa:m el faro del Otbo 
de ia 'üao (Alk^-ite), rlgk-nif,o en. ©lia los 
pliegos oüBdioioi&os pítrtiaulares y aao- 
Komlaa^ .aprqbidos por E m I o fúm  de 10 
á© E.o.ero úUlme.

Art, 2F Lai 68-212:74 pesóte, importa 
<Í6 estai obras, ie eoia ©sirgo $1
oipítulo 22, trlícolo 2F, coneeptc» úaieo 
«Naveg^adéa mtrííi.íBaa í«Fmroi»j d a l a  
seosidii 8.  ̂áel presup'üaito Îgeivl©,

Dado en.FMado á pri insro de Mayo da 
mil Rm m im tm  ©atoroa.

ALFONSO.
B1 Ministro de B’omento,

Javier ligarte.

- p  EXFOSICÍÓN 
SiÑOEr 11 temporal i®! 12. da 

■ último íp,í;.Qdii|o ,^m las  ioiportanlíiimts 
©a el diqiié Mordesta del p.uerio .áa M-ali' 
Ha, q m  'cstaba-bf.si terminado, qisedaBdo 
destruido dicho diqas ©u da 250 que-
troi. El tempora-lde- 20 dal mÍMiú h t  m  
meutedo Im  averías, f  diimxite' él y por 
la  í^lía da iibrigo, aorriero-E.grave riafgo 
los buquas fcsidcmdog y, ©alra ellos alga-, 
uoda Giiem . BiMdo es ia importaaaía

cifesdiiida® áai Imói&iM f  da ¿gi Lzi
reptrtoicrMas mg^utiiúrn^Bg pQv tmúo^ 
y d6bc<n mmm% bu ©i om m , uampo y 
müáo preslio® paaa qm  las miialios 
dan isIliktrBa m  todo moma^to par el 
Ijéraito j  la Marina. Pasdsa ©ongidírar* 
sa eompreüdidvi» entra las ©xo^ptuáda»'- 
da subdita á que m  rañere ©1 apartado 4,° 
ñm trtíoulo 55 ia  la le j da OaxitaMIidals 
q̂ i© t e t t  áa obras ea qaa á la
seguridad del Estado exija g^rt?rí^“ “s- 
peoialois q ’ia ©e este Ci.̂ so ^on ei  ̂ ^, 
modo y formi ea que le 'han aa i ♦ a r 
Ia§ úhmBc '

^Formuiaáa por It Dlraielora 
va del puerto e.! proya^to de ?c;;r̂ ,?:at3ióu 
de Mi a\^©ríai üoagioritdis por el pámo^o 
d i los .temporales • eittdo», y texiiaado, m  
mmt§. In urga?iaia de atnproEdar Mi 
obras sofráiiioú-iíentas, el Mi’ütetfo que 
iusofiba ileu© la h m m  á© someter á la 
sanalén áe f . M, él adjuato piroyeoto de 
Decreto.

Madrid, I."" áa Mtyo da ÍML,
BEÑOB g 

m n  E.' P. m  Y  M», 
Javier ligarte.

KBAE DEOEETO
A propueifa de! Miivktro de Fomea- 

to, f  íia sauerd© m n  Mi Oo!ige|o da MI 
Bistres, ■ ,

Yesgo en deorate lo  signteBte: 
ÁriíoElo'í,® Ba^piuaba el proyecto d© 

r^prácldá de fas averías oaufaáts en ©I.
 ̂ dique K  E. del puerto de Meliifa per ®I 
temporal del 12- de Marzo úifima, por nu 
prasupueifo d6 998-115,68-pa$eMi.

Art. 2y Por ©! Ingeniero Dirastor de 
la Quista de Fomento, áe Meíilia sa redae-. 
ta ri un proyecto r&fo?mtdo del que se. 
aprucbipy en el que gamslujSB, .además 
de lai obrss BaceBtós^ psr®, reparir Ms 
n m v m  averias prqd.udáasipor eitampo 
ral dsl i l i 20 le* J  J í í
Oíio ©1V©rt Q.h .5. -j  bloqa '̂S srblñ'?ia- 
Me pr^ se :a.x-oiígu^t.haEtt k  pror
ím ñíM ^, da údho meíroi pĉ r debajo dal 
nivel medio del m ^av 

A ri 3.° Sa r-tdorÉ2a la efe^auüiou ie  @c- 
fai obras por el de Ádmifilstra-
eloB, aomQ . ©OBspresáiQai en ©I pirra» 
ío 4."̂  da! añ!éplo55, d6,ia -vigmt3 ley m  
Admiiiist'caeién y OoBtabtüdad.

Art. 4.® El iiBpaoi'te 00 estai obrg.s sa 
iátisMrá eoB los fondos dé q^je dispone 
la Jüis.ta áe Fomento y 500.000 pesati.i 
q m  s©--aboniráu oon cargo al espIMo 2. ,̂ 
ariísulo 4, ,̂ ocmeepto 7.°, «Servidor ge
nerales», d a ii. sesolén llj,«Af3.iTÍ#n en Ma* 

I rrEa©o|»g,d0!,pr^supE6ilP:yig0iit0, ■ jj|Sti-
|; ñsliidüso d.eMdamesjte m  i¿4ye?’ei5ii,
I ps.do ©n Fála'do á primero d© Mayo
Í de mil novaeientas catorce,

■ ALFONSa

I El Ministro de Eomento,
I Javier ligarte.

EEALE3 DECIOdXOS 
Eesullando v^ia;inta una p;ass de inge

niero Jefa del Ouj^rpo do Oamlo.«̂ igj Oana* 
les y PuerloSg ©00. citagorfa de Jefa da 
Adininiatr^xldu de ieguailaaMs?, por.de,- 
.daración de giiipernEmarido da D. José 
Lui^ da To.m!3 YM ém lñ  f  Goítás^r; de 
conformtáaci oon lo propuesto por g'í Mi- 
Biitro d6 Fomento,

Var.go aii nombrar 011 ascenso de asss- 
If, ptvBL omgñv la expresada vacante, i  
D, Foiips Q-utlérrez y Gom^z.

Baáo en Paítelo á primero de Mayo de 
mil nóvccianíoi catorce.

El Ministro de Fomento,
Javier ligarte.

ALFONBO«

EéSaltaMo Yicanla uní’. pMita do 
niero Jefa del Oúarpo da Orminos, Cana 
l6i y Po.8rtOi, 0011 miegoññ da Jala dé . 
Aámlntetracito de teicara oksa, por'as- 
canso de D. Felipe' Galiárraz'y Gómaside 
ooBíarmld^ad m ñ  lo propsic^lo por, ©I Mí- 
iditro d# FomenlOj 

Ym go mk nombüxr ea moonm do mQñ- 
li, para oeepur la ©xpramdm 'vaainte, i
D. Emdqii© Bartelm. y Moámi,

Dado an Fv l̂aeio á pelm^ro da Mayo dé 
mil novecitentoi catoríse.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte,

■Reiál tinelo váeante una plaza i© lega- 
üiero Jefa del Cuerpo de Oamkiog, C^na 
Ies j  Faartos. m n  categoría. d@ Jefe da 
Adminltlraclóa de . ou#rt^ olaie, pqr »̂g- 
censo.da D, Endqíie Bárlrma y Median; 
de conformidad eos lo prqpuaglo por el 
Mililitro dé Fomento,  ̂ ,

4 Ym go m  mmhmVi eii da es*
cala,'para osupar m ©.xpiesada vacante, á ' 
D. José RsHioir.

Dado en PalaolQ i  primero da Mayo 
da mil novecie^tog catorce,

AIJrONSO. V
El Ministro de Fomento, , j

Javier ligarte.

Da coBfoimIdM mn  lo dígpiiesio m  k a  
artfoiilos 2.° j  3.® de! Real deoretd de 14 
i@ Noviembre de 1890, á propuoita ilel 
Ministro de Fcm r̂iiito,

Ymgo Bñ dadarar ©ficltlmenle 'orga- 
Bisada la Oimsra Agrlsoia de Villsma^^ 
tío, provMafa de OMI^.

Dado eis. P#iáaiq á. primero da Mayo 
de'mil Bovadentoi ©atore©.

ALFONSO^
I El Ministro de Fomento,
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REALES ÓRDENES 
Exorno, Sr.; Eü el pleito promofido por 

D. Lasm̂ esino Talavera y Martines y otros, 
contra las Reales órdenes da este Mims« 
terio de 80 de Noviembre y 2 de Dioiem* 
bre de 1911, sobre qae se rectifique el es* 
Oftiafón dafinitivo de Maestros coioosndo 
i  D, Alvaro González Rivas en el lugar 
que ocupaba antes de ser dictadas dichiS 
rosoluQíones, ha rao&ído sentencia de ía 
Bala de lo Contencioso Administrativo 
do ese Supremo Tribunal, cuya parta dii- 
po^itiva dice así:

«Fallamoa que debemos declarar y 
deoláramos nulas las Reales órdenes re- 
oarridas de 30 da Nov'embie y 2 de 
Dioiembra de 1911, en cuanto o^ncaden 
á D, Alvaro González Rivas ua asa®n’ 
S3 no autorizado por m  siiuasióa d© ca* 
tegoría y antlgü^iiad ©n el escalafón da 
1910, y en su lugar deslar^mos q m  
progf6i03 en la cabrera deban regularse 
por la situaciéii definitiva que en dicho 
esialafón 1© fue reconocida y á la qua
aMíilio.»

Y S. M. el E iv  (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer que m  dé cumplimianto á 
la referida Bentenma,

De Real orden lo digo á ¥, E, psrs iu  • 
conoc îmiQBío y demás gíaotos« Dioi guar
da i  V. E. muolios años, Maddd, 14 de 
Abril da 1914.

^ERGAMIIf. 
Señor Presiden!© do! Tfibunal Supremo.

ExcmOo Sr.; En cumplimiento de saa- 
to'ada diotada por la Bala de lo Gonien- 
closo Adffiim&trativo del Tribunal Supre
mo mt 18 de Abril corrianta,

S. M. 0! Eey Cq. D. g.) ha reiuelto re
vocar la Em l oráin da 27 de Blolomfora 
de 1912, por M q m  D, Floronaio Porpóta 
Llorante fuá nombrado, en virtud m  can« 
curso, Caledrálico numarario áa Antto^ 
m ít deioriptiva y Embriología da is Uni
versidad Gentrab disponiendo al propio 
tiempo que ©1 expediente que prodojo la 
citada Real orden pase al Consejo de Ins* 
trucddn Pública á fin de darla la teami^ 
taoidn que en ia mmmu sustancia m  de
termina.

D e. Real orden lo digo t  V. E, para 
BU eonocimiento j  ©fsotos. Dio» giaird© 
á V. E. muchos añoi, Madrid, 28 da Abril 
de 1914.

m m A M m .  
Biflor Preiidente de! Tribunal Supremo,

limo, S r : Habiendo fállaciilo en 17 del 
com ente D. Miguel Bonel y Amircé, Ca
tedrático numerario do la Facultad da 
Ciencias de la Universidad da Barcalona,

S. M. el Bey (q, D. g.) ha tañido á bien 
disponer que m  dea los ascansos da eica- 
B jf en su ó-^nieouenoia, que lo s  Git^«

drálieos BEmírádoB D. Joaquín Gonzilez 
D. IjXíU Barradla ^ Vida y don 

GuilierEio Harsiinrk^: BsiiZ, perlenesieíi- 
tei á lai U o iv am áa te  Oeiilrals d© ¥a- 
lends f  d© Salsmiaas, ras oesliv^mente, 
pasan á ocupar en el ©saaiufón los núme
ros 215, 305 y 405, con ia intlgüadád d© 
18 d© lc8 comenta» y sueldo snual desde 
dicho día de 8.000 peaett» ©i primero,
6.000 él segundo f  5.000 a! tercero,
■ jye E m l orám  lo digo á Y. i. p a n  
BU eo2is<5dmi©nto j  demái ©íeclos. Dios 
guarde á Y, I. muchoia sañoi. Madrid, 29 
de Abril áe 1014.

PERGAMIK . 
Señor SabsscíétanJ Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se há 
servido disponer lo iiguia?^!©:

1.° Los Fraaidanles áe Tdbuntles de
opoúéoñm  para Oáiedraa y Auxillaríis 
de las Universiátdas, Institutoi y Isoue* 
Ms ©speetó.e^ depandiant©^ da ?;sbJ Mi
nisterio i 8 abstendrán de convocar p ira  
el m aido Majo opDgicioiiai que puedin 
na t@rminars3 ©n la primera quincena 
dol propio mei, p tra  que, iin  qua las 
efaroicio^ sa interrumpan, puedan todo» 
los Profasorei que en ellos huMaien de 
intervenir como Vocales da! Tribunal ó 
como r©^titu!ripí á um  clases
reipecliva» antes del día 20, •

2 .̂  hm  ©posiclonea que ya hiibisrea 
sMo convocadas part ©i m^s d@ Majo 
próximo y no puedan terminar antas dol 
üíá 15, sarán auspandidas y m  hará el 
nuevo liamimiento p ira  que comiencen 
después d© terminar los exámenes úe ña  
decurso.

3.° Ba declaran caducadas desde ©i día 
20 del próxima Mayo todas iás iicancias, 
excapto las íundaáai en enfermedad ó 
en comisionen y agregaciones determina
das, concedidai i  los Profesores de las 
Üüiver«idf.d8g, institutos y Escuelas es- 
peoialrjs, k s  euai©g deberán incorportri© 
á ñm raií'pecfivoB Olauitros para formar 
paría da los T rihum lm  da examen®

D® E®al c^rdeii I© digo i  Y. L p tra  
m  j  demás ©fectoi, Dioi
guarda i  Yo I. miichoi [aioi. 29
d6 Abril,d© Í9i4s'

■ SJ3BGAMIN.
gaio r ñwMBm®ímio ü® cita Minlilerioa

Ahorros y Monto da Piedad de Jerez da 
h ¥  “  ̂ n Im  señores
Ĝ mc y M̂ :.ntaHegro, ftté .subastada
tina finca mmim denominada La® Ouatro 
Noriaf-, que i'cmaté la pirt© actorgi i  ca
lillad ceder, y la cedió, m  efecto, á
Do Fernando Bíoníenegro, quien aceptó 
la ceiion y coniigué 0I predo, según 
consta en el t(?siimonio expedido el 23 
da Junio de 1913, por el Secretado iel 
Juzgado do primera in sttn d a  dei distri
to  de Stútitgo de aquella ciudad;

Resultiiiáo que presentado dicho tes
timonio en ©I Registro de la Propiedad 
de Jerez, puio eJ Registrador la nota si- 
guienís: «Si bien ©I taatimonlo que pre
cede pmeba qu© el derecho de D. Fer
nando Montenegro y Otile sobre la ha
cienda de reoreo, jssrdíu y huerta nom
brada Lti Cuatro Norias, está biiado en 

venta ya .perfeata,,, puesto q m  oí 
eonsantimi©Kito ie! vendedor está legal- 

siii§tituído por el áei Juzgado que 
hâ ÍDrobsJr y autorizada la
cesión h©aha por la 4..

MINISTERIO DE GRACIA Y oUSIlClA
WíTeeeÁém  Crei&er^I 

S e  Im Mê íutTQB j  ^ e i  n c to ffá a A cá
Ilililí. Sr.; En el recurro gubernativo' 

interpueíJílo por D® Fernando Montenegro, 
contra una'ñola del Registrador de l a  
Propiedad áe Jerez, denegando la ins- U
sripeión de un testimoni© j u d i d ^ L  I  
dienta an mt® Oaníro apelación da! |  
recurrente: " i

E u ^ tm á Q  qu© m  Im mtmi ejecuti- 1
mn legildoi í  imimú%  te Q4% úm |

Sr. Montenegro, y oíden^,uC fon ésta 
se entiéndan gsuQg-sivai 
que con la aludida finca le ralacioEan; ^  
©I del comprador está evidenciado por ia 
coniiguEcion del precio qu© consta por 
diligencia d© 24 d© Abril último, consig
nación por cieno muy anterior al mo
mento en que i-fga!m©nte debiera haber 
tenido lugar; notorio qu© falta todaví?a 
el documento propiamente inscribible, 
qiio aqusi á qua ub rafir© el artfcu
lo 1 514 áe la lay áe Epjuidamiento 01- 
vil, y por end© qm© exista nn defacto ex
trínseco que impide la ingcripción de 

. gqael deroaho, Aclamig exiil© otro que 
©i 'obslásulo á la s .̂noíí:Cién preventiva 
que varbalM6ut6 se ha ^oiidítdo, y ©s ©1 
qu© la ñuca m  cuestión no aparece dci- 
cripia m  la forma, qua ley HipotoDaris 
previene, ya qua m  éí testimonio s© omi
ten su situación, lindaros y cabida, así 
como o! tomo, folio y número d© la ñoca 
ca m  6l Ragiiíro. Por am bis razones so 
devuelve &l tlluio ai presentante, sin ins
cribirle ni anotarla»:'

Resultando qu© D. Fernando Monte
negro interpuio este recurso pidiendo 
q m  s'a deja sin ©footo la nota del ReglB- 
írador ©n ©ututo á la primera da las fal- 
tm  qisa ^efiaia por Im razoaaij.siguientes: 
qu^ el artfculo 2.̂  ̂á© la ley Hipotecaria, 
en. Bm múmAVúü 1.̂ , y 2.®, no hib la m is 
que da tfiploa inscribibiei, concepto rai*' 
tdngido, pero en &u número 3.° i^mpiía 
la posibilidad da te insaripdón al decla
rar que pu@á6 razonarse en los libres 
toáo acto, todo contrato, por el que se 
adjudiquen bienes inmuísblei; que I03 
actos lícitos que se reñi»jan ©a ©1 testi
monio judicial presentado, implican una 
adjudicación de bicBeii, por lo que debe 
aplicarle el número 3.® del referido ar
tículo de ia ley Hipotecaria; y que no es 
neceiirio qu© te trasladóu del dominio 
conste en ciorimrn, pública p tra  qu© su r
ta efectos en el Registro, porque iin  ser 
escrituras públicas, se inscriben los tes- 
timoEioi de ios autos cié adjudicación de 
inmuebles en psgo áe créditos, adjudica
ciones que se hacen si smparo del mismo 
precepto legal invocsdo en este caso: 

Resultando que ©1 Registrador a! infor« 
mar en defensa de su nota expuso: que el 
testimonie presentado en el Registro por 
D. Fernando Montenegro, m  un reflejo 
de lo actuado en cumplimiento da los a r
tículos 1.501, 1.509 y 1.512 de la ley de 
Eüjaiciamiento Civil, pero falta que.cum- 
plir io dispuesto en ©11.514,5 sea ©1 otor
gamiento da !ü ©gcrlturf; que Is Ley no 
fea qu-^rido prescÍEdir de este requisitos 
de t i l  m inara que te w r ilu fa  deberi
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otorgarie ñ@ ofisio* s! el deudor no lo ^6- 
riflct por aiiieimia, ra'feaidíi ú otra saa* 
m , q m  si ia Lef e^l.ge nn^ íoriEt mpem l 
ptM nsi íioBirjíio, 1.0 priáBero da que h ia  
de praoeEparga loi coBtmiajitai es ce 
qisaesta fo m t .sie .IIoeOs q’üe el cjobmIo 
QE8 pretende iafcribir D. Femando Mob« 
tenegro, mík ínoluíiio m  el número 1.® 
del attiáiilo 1.280 átl Oddigo Givil, debe, 
por congfgtiieBta, constir en documento 
púbiiw, ú set en el qoa prescriba el ar
tículo 1.514 de la ley de Sujuidamienío 
Civil:

Resultando qu® elJuess delegado con- 
flrmd la mota del Regiitrador por los si
guientes fundamentos legales: que el tes
timonio presentado en el Kegliíro por 
D. Fernando Moníenegroj faé expidido á 
pelíoidn de la parte actora m  les sutes 
ejecutivos de su m ó n , y m m tm ñ íé  en 
papel dé oñoio, por trittfs© da u m  ím iP  
tucidn de beneñaendai que D. Fernanáo 
Montenegro no ísnía, por tanto, deracbo 
á hacer uso del referido teitimoiiio, y si 
lo hubiera solicitiído directamente, no lo 
habría obtenido por no ser parte m  el 
juicio ejecutivo; y que los testimonios de 
la clase y forma del que origina este re 
curso, tienen el carácter de documentes 
auténticos, en cuanto á la carleta de lo 
que en él se consigna, pero no pueden 
ser título» suüciente# para los efectos d® 
la inscripción, en cuanto se refiera i  la 
oonstitucién ó transmisión de derechos:

Resultando que el Presidente de ia Au
diencia confirmó al auto d@i inferior:

YMoi Im  adfculüs 1,279 y 1.280 de! Có
digo Oivil,, 2 8..®, 18, 21 f  131, regla 17 ie  
la ley ITIpoieeatii^., f  1-502, 1.505,1.509 y 
1 514 íle la ley áe ÉbJiiícíí^biíí êIo civil;

OoBiideriBclo que cicmforM© á J.o áii- 
piieiio en el citado artfaulo 1.270 del Oó- 
digOg deben cos.itai: en áciaiimanto públi
co loi' tstoB y coBiratos que íengan por 
objeto tmmm.M én  da bienes inmue
bles ó derechos reales, estableciéndose en 
lOB también citados articules de la ley 
Procaial, que las enajenaciones de esta 
daga de blones qm  se efectúan por.conse- 
ouencit d© procedimientos ejecutivos, de
ban formalisarf e por medio de ios corres- 
ponálentas testimonios de adjudicación ó 
escritura pública, según los casos;

OonsMerando qu© e! dccumento que 
ha dtdo lugar i  este.recurro es un tes* 
timoBío ludioial, d?̂ l 'qua aparece haber- 
i© aedMo d6.rtq remata y consignado 
él predo i©! mismo, pero gin q m  i©- 
haga constar “adjudicación alguna ni re 
suiía da él la trsnsmigión de ningún in
mueble, por Id que no tiene oaráster de 
inscribible.

Esta Dlresdón Ganeral ha acordado 
confirmar la providencia apelada y la 
nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I, á los efectos 
eonsiguientés.

Dios guarda i  V. I. muchos año^.=Ma* 
drid, 18 d@ Mar^o de 19l4.=«SI Director 
gentral, Jcs i Jorro y Mirandi,
Sr. Presidente dala  Audiencia di Sevilla

NÚMEROS
PREMIOS

•Pesetas.

A D M I N I S T R A C I O N E S

1 .̂  Serie. , 2.® Serie. 3.® Serie.

8.890 100.000 Tíjola. Madrid, Bilbao.
4.471 60.000 Ouévas de Yerai Linea de la Madrid,

21.629 20.000 Oeuta. Barcelona. Bilbao.
17.076 1.500 Valencia. hm  Palmas, Madrid.
9.604 1.500 Bilbao, Barcelona. Madrid.

210 1.500 Madrid. Barcelona. Barcelona,
32 553 1.500 Valencia. Valencia., Valencia.
4.928 1.500 Madrid. Santa n der. Bilbao.
6.082 1.500 Madrid. Madrid. Madrid,

23.750 1.500 Santmgo, Biirgos. Barcelona,
7.519 1.500 Madrid, Madrid. Madrid.

28,818 1.500 Sevilla, Sevilla. Sevilla,
26.360 1.509 Madrid. Madrid, Madrid,
16.943 1.500 Palma Mallorca, Granad», Bilbao,
27.816 1.500> Sinturce, Santurce, Algdcirss,
15.576 1.500^ Madrid, Madrid, Madrid.
32.617 1.500 Zaragoza, Zaragoza, Zaragoza,
80.096 1.500 - Badajoz. Badajoz. Badajoz.
12.462 1.500 Zaragoza. Oviedo, Madrid.
10.336 1.500 Barcelona, Murcia. Vailadolid.
14.357 1.500 Valencia, Jerez de la Front. Mtdrid.
17.996 1.500 Sevilla. Sevilla. Madrid,
18.572 1.500 Jerez da la Front. S.Feiiú de Guixol Santander.

jla d r id , V 4̂  M ayo da 1914,

MINISTERIO DE HACIENDA

B iro e o ié i i  © laaera l ile l l?0 S©.x*© F á M Ie o  y  O ráe ian o lén  
á e  Fagros ^ e l

Nota dñ los números tg poblacioms i  loi qm han corrasponáido hs 23 premios mayores 
de los 1M88 qm comprmde oada una da las tms series d§ bUhU$ d$l Sorko 

cdehresáo en esie dia.

I n  el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
t i  artiiTüio §7 de la Instrucción general 
de Loierías de 25 de Febrero de 1898̂  pkra 
adjudicar los dnco premios de 12§ pese
tas máñ uno asignados á Im doncella» 
acogidas on, los estabiedmientos de Ii 
Benefieencia provincial da Madrid, han 
reBuitado agraciadas las siguientes: 

Santiagaj Peinado Plaza, y Natividad 
Pérez Delgado, de! Asilo de Naeitra Sa* 
ñora de las Meroede?; Juana María Boli
lla Muñoz, del Colegio de la Paz,

Mtdrid, i.®d8 Mayo de 1914,=?, O, 
A, Eaiz de Tejada.

FEOBPECTO DE FREBU08
para al sorieo qm se ha de celebrar 

$m Madrid el dia 11 de Mayo de 1914,
Ha de constar de 22.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas cada uno,fdividido§ en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.521.520 pesetas en 1.140 premios, da la 
manera siguiente:
fBKXIOl assasAs

1 260.000
1 125.000
1 80.0C0
1 . .  i •.• de t t i . . . . . * . 30.000

20 de6.000........ 120.(00
813 • *. a. de 800.,». • •, 650.400
99 aproximaciones de 

809 p ese tas  ca
da una ̂  para los
99 números res
tantes de la cente
na del premio pri
mero*. 79.200

99 ídem de 800 id, id ., 
para los 99 núme»
ros restantes déla 
c e n te n a  del pre
mio segundo, i . . . 79,200

99 ídem de 800 id, id., 
para los 99 núme
ros restantes de ia
ce n te n a  dei pre
mio te rc e ro .,. . . . 79.210

2 ídem de 4.000 p®se •
ta s  c a d a  u n a ,  
para io s  núme
ros a n t e r i o r  y 
posterior al dei
premio primero,. 8.000

i ídem de 3.000 id. id., 
para los del pra-
mio segundo..... 6.000

2 Idem de 2.260 para 
los del prem io
tercero ... 4.520

1.140 1.521.520

Las aproximadonea son eompatibies 
son cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para loa nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero que 
si saliese premiado el número 1, iu  
anterior es el número 22.000, y si fuese 
iste el agraciado, el billete número 1 serft 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximtoio- 
nes de 800 pesetas, se sobrentiende qua 
si el premio primero corresponde, pos 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes da 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
iesde el 20 ai 100, y en igual forma Im  
aproximaciones da los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuari en el local des« 
tinado al efecto, con las solemnidada» 
¡pm eritA i 991? 1» d e l R «di9i
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Y ©n la propia forma m  liaráis dê p̂B-% 
sorteos espeoiales part iid|iidiear 
premios de 12̂ 5 pesetas entre Im  cionoa' 
Uas acogidas ©n los Estabieomieatos de 
la Besieñcencia FrovÍRoiaí de Madrid, f  
unú de 825 entre las huérfanas de iialli* 
tares j  patriotas muertos en qn.f
tuvieren fustiñoado su dereelio.

Éstos actos serán púbiieoss> j  ios mmm- 
rigentes interesados ©n ©1 corteo, tienem 
di^resho, con la venia de! Fresidenta. i  
ha r%ar observaaione^ iobre dudas qm  
tengan respecto á im  operadoneg de loi 
sorteos, Ai día siguiente de efe-ctre^doi 
istos,B© expondrá el resultado ai públieo 
por ixíedio de listas úníeoi do-
iiimentos fehaeleiitei p^ri^ ^oreditM Im  
Btumeros premiados*

Los premios se pagarás ou ím  Admh 
nistraeiones donde hnjnu ^ido exixendi- 
dos ios billetes respeativog, m n  p rn e s ' 
ttoidn f  entrega de lo i nüinios.

Madrid, 81 de Diciembre de iS18«—3Ü 
D i?^ter general; Eúmxáú

Untroga de títulos da! 4 por 100. eml- 
iién á® 1909, por eonverslmi^ de oírot da 
Igumí renta de las • ©mlBiones de 1892, 
1898 f  18005 facturan presentadas f  ao- 
orientáis hast?i el número 13.7SB, 

ídem de carpera® provi^iontlei, repŝ â  
gantativas de títulos ás Iñ Daudt tmorli- 
Sfible i.! 4 .por 100 interior, para m  aánie 
por iu i  títulos deñmtivoi de ia mismi 
roata-í lia itt el nñmerfj 1,489.

6k To; 4 p jr 100 inferior,
•ssr'"' 1 ^ 5 IPOOs por ©on-

rmtñ- mu n r »  
■"s <0-1 14 d i Octiiferf
 ̂ lioor 8.689.

" > .jO í** obm^ pübM-
'' ‘a ^0, <.'4 j  55 millonsf

i. ^ f  .̂ 0'

^  € i a ® e É  F a s iw a i i .
Ip ft Diraceiéii General ha diipuasto 

f  por ia Tesorería de is misma", mtñ 
feleoidíi m  la mlíñ de Atoahag náíiiero 15, 
se veriñquan an la préxima mm^nñ., j  
horas designadt^ al afecto, ptgos q¿i 
á #ontÍBu^aldn m  a?¿prestUg j  %m m  
Iragt^an los valores iigoiontass

Díqs 4j5 y 6,
Fago da créditos da ültrmmar dal seña

lamiento egpaoial estabiaoido por Ee^J 
crdan de 5 Marm da 1913, íaskiras pro- 
Bsnttóas y eorrientesí da metillao*

Idem da id, id. en efecitc g, hista ©i nú- 
mero 6.095,

ídem íie í^íjfiditoi m  recon.o-
cMcís por los Minimmion á& lü Guerra, 
M&íiiía j  esta Dirección GeDomI; 
m siim tm  d i m alilte» hmiü él númn^ 
r n B S m .

Bias 7f 8 y 9.
Idem de !d. id, de metálico, hasta ©1 

nümero 88.500,
íáeBk da id. id, en efecto®, hggm el nú- ' 

mero 88.500.
lo treg^ rte hojas de cupo2ie^ da l i l i  

en^rc^oondiaiitds á titulo® d® la Oauds 
smortlasable ni § por 109, hastii ai núme- 
ro ?uB77,

Idem áe títulos da la Deuda perpet?s*̂ . 
ni 4 por 100 interior, ©miiíén do 30 és 
Blelembre de 1908, por a^nja de otros 
de Igual renta, ©miiion de'SI de Jmüo ú§ 
TfOO, h^Mtñ al número 26,958.

Ptgo de sarpeti&s á© mMwm'mñm 
Ia2ifí3s ññ im Deuda axíerior al 4 por iOO m  
Dtros do igual renta de la Deuda iriíerlorj 
m n  arreglo i  ia. Lej f  Km! deereto da 17 
ñé Mñfo f  9 d© Agosto ás iBi8, hmtn ^  

S2.421,
ídem d© tfíulos de la Deudi ©xíerlor 

pTQmntiñámpMñ la agregi^lén úBmn res- 
peativas hojas de cupones, m n  arreglo á 
U  Real orden d® 18 de Agosto de 1898, 
hásta al número 3.045.

Idem de residuos procedentei de con- 
Targién d@ las Deudas colosialas f  amor- 

' Usable «14 por 100, m u  arreglo i  I i  Ley 
ds 27 de Marzo de liKlOg to itg  el núm e
ro 2.428.

Idem de coiiverdúii de xmlñmn d© Is 
Deuda ai 4 por 100 interior, hasta él ni- 
moro 9.955.

Idem de oarpatas provisionales de la 
Deuda amortizabie ai 5 por 100 presenta» 
das ¡para su canje por sus títulos definM« 
vos, con arreglo i  la Real orden de 14 da 
Qétubre de 1901, hasta el número ll.IS9i <

f  - 7 
!* 1 r

X  ̂ fáirj

’■ á #
- . . -  ̂ M5 V¿r̂  f  antariorei, 

^i''U k j n , ŝ< 1-=̂ *i^rp6tede toá^
w C" 1 M dCímesire da J’uiio

 ̂ J  dí.'^ds 1874, f  ream- 
 ̂oDc > . " -̂ Gl 2  ̂oT iCKI amortizados

Uñ's^ . i 1̂ 0% ú m m m  presentadas

^l:!iír gn de '¿l'tElos d@l 4 por 100 int©'' 
i rioig ñiU @I nüMero 1.489.

L^r «•etiira ,̂ eKÍMtmáe-ñ en Oaja por acn 
Tí^rsioií ?ial i  4 por 100 iaterior j  
rior.

Entrega da valoras depositados en area 
da .tre® llaves, procedentes de croaeionei, 
eon.v@rsl©na§, r8novador?.as y can|©g.

Hota. Los apoderados que cobren eré- 
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
f® de vidi:. de los poderdanteg m  MTcio-' 
rería da e. t̂e Oantro en la forma que pre
viene I.S Eeal orden da 11 de Abril de 1913.

MtclrMg V y d a  lP14c"^ll Úi- 
im to^ gener-gl, Gs^l^s Vargara.

MIMISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Im sieec ióM  r€M ,eral f e  ^an iS aá l

CIKOÜtAR

A fin ds poneillar en lo poilbio los lU ' 
ter©í46s ilei cumerolo con las exigencka 
do daídiisa de la salud pública, y tenían'- 
do en cueiitia loa r>3rjüiüio£‘ qae puedan 
originarse á 1-* oareos que lleguan á 
puertos d© ^^parato 0¿a)?toii
.0 Msrot per o' cfimplimienío de
la áispüslcioíi, óe l t  orden d rcu lir d© 
esíe Oantro de 22 áe Diciembre último, 
publicad® e n  h i  G a c e t a  á ^ í  23, dicha dis- 
pmiméu quedará modiñcadadel modo 
^iguienle:

Todo birco que h'ayt toeado m  puerto 
m^rrcq-aí IrJeoto de peste 6 en otro con 
Igual mntllmcln, m  eitkm po  de estan
cia ea ellos dsl barco de que se traía y 
llague á nuestros puertos sin que dentro 
del periodo deloi seis misea posteriores 
£l de dicha estsaaia haya sido desratiza
do con apirato Olayton, Marot ú otro de 
Iguales electoi, comprobándolo con la 
correspondiente cerlifiaaoioíj, lo será in- 
defactiblemente en las estacioneg sanita- 
riss de nuentroa puertos dotadas de ios 
manoionados aparatos, si el caso se haya 
comprendido dentro del período señala- 
io , y no si lo estuviera por f uera de él, y 
cuando en el puerto de llegada se carezca 
de aquellos aparatos y se prefiera por el 
Capitán del barco, en vez de ir á efec
tuar ia operación á puerto que los posea, 
someterse en el de llegada á las medidas 
necGSiri^a en sustitución de aquélla, las 
operasionei de trifico comerciai se efea- 
tuarán bajo ia más detallada y directa 
vigiiinoia de la estación sanitaria, que

no permitirá en modo alguno el atraque 
á mu^Jkg; que hará mtsjfener oonttante- 
menta las cadenas ó cabos ds anclaje ó 
amarre á Im  boyas provistos de meca- 
ntimos efiaaces que impidan el paso ds 
rsta.^; su jelariá vigilancia, según lo dia- 
ptxesto en el párrgf© 13, arííouio 2.° del 
vigente Reglamento de Sanidad exterior, 
el parsonil de botaros y trabajadores que 
comuniquen con el barco para transporte 
á& pns»¡ero3 ó de la oargs; someterá Iñ 
psrío d© ésta q m  por su condíd5n ó lá 
d© Bm ©nvagas lo requiar®, ssí como las 
embarcaaiones del puerto empleadas en 
la coEíf.E-oeió-0 y en délos eguln»jss de 
los pasijeroi, á iñ acción de§raíicida de 
vipvra,55 solfaroso® por la apropiada que
ma ^mím; iesl.ufeotará, ii  ga estima 
justiñ^adamenta jiGcesgrlo por el Dieeo- 
tor áe dependenoía, dfchos equipajes 
m  el todo ó en ia parte que, s^güa aquel 
jjiicfo, m  orm  preciso; y autorizjsrl, sólo 
en lo impreaolndiblamentaneoesario para 
Im  operadanes comercklef, ia comuni,* 
cadón do la» personas del buque con tie
rra f  \m  de ésta con el barco, que habrá 
da permaneoi^r, durante todo el tiempo 
de m  estancia en el puerto, en el mayor 
grado de liicomunicación compatible con 
squollii operaolonas; no pudiéndosa eu- 
tmñ&v, por esto, haya sido aquél admiti
do á Itbra plática, síkíj» que ha estada y 
sale, oua^ido io efactúe, ea incomueioa 
oidu; cteunstanciss que se harán cons
tar en la patente desanidad d@I despacho 
de salida al efecio da que á su llegada á 
otro puerta áoud-a tampoco h t j a  los apa- 
imon s&ñalados y si el Oapitiu persiste 
en la miima preferencia, sea somstido el 
b^rco á igual tratamiento en tanto no se 
desratiee por medio da aquéllos, previ- 
nléudoie al OapUán el deber en que aa 
enaueatra de entrar en ese otro puarto 
coa bandara de mcomuaioac*óa y gallar
dete da derntuda de vkita á bordo, ñ i 
como da prenentsr á laa Autoridades si- 
Hitadas la indicada patente.

L i gplimción áo emm medidas será 
iéio es ios omm  en que el estado aanisa- 
rio del barco, m  lo que pueda afectar á 
la salud pública, ie t completamente sá- 
tkfíSictorio y no ofrazoa ningún fundado 
motivo áa soipocha; encendiéndose que 
loi gastas que dish^ apíiasción ooasicno 
seráD. todos'de cuenta del Oapitán. '

Lo tomuaifioá V. E. p%ra su conocí- 
mía» to. ©I dal Comercio, Ditecíores de 
las Esíaoiones santarias de los puertos y 
demás ©featos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 80 d© Abril de 1914.—El Inspector 
genera!, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales da Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

Según noticias de nuestro Cónsul en 
Fort Said, han vuelto á reproducirse ca
sos do peste bubónies.

Lo comunico á V. E. para su conocí* 
miento, él del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas y ft los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 1.̂  de Mayo de 19l4.»El Inspector 
general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Melilla y Gobernador militar del Oam* 
po de Gibraltar.

5%a ie  i i p  unm  p  j


